
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL 2019, 
COMO EL AÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

Intervención de la niña Guadalupe Flores Zepeda, desde la tribuna. . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Se dispensa su lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En relación con el acta, se expresa:

-La diputada Adriana Dávila Fernández, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 
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INTERVENCIONES DE DIPUTADOS

CONDENA EL ASESINATO DE JULIÁN CORTÉS FLORES EN SAN LUIS
ACATLÁN, GUERRERO

-El diputado Rubén Cayetano García, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

INCLUSIÓN, EN AGENDA POLÍTICA, DE LA SITUACIÓN QUE PRIVA EN
VENEZUELA

-La diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . . 

BLOQUEO DE CUENTAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL
ESTADO DE HIDALGO

-La diputada Lidia García Anaya, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPOSIBILIDAD, PARA UNA PERSONA EN SILLA DE RUEDAS, DE USAR
EL ELEVADOR DEL ACCESO PRINCIPAL AL PLENO

-El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza, del PAN, desde la curul.. . . . . . . . . . . 

FALLECIMIENTO DE LUIS MALDONADO VENEGAS, QUIEN FUERA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA EN LA LEGISLATURA
PASADA

-El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de MC, desde la curul, quien so-
licita un minuto de silencio en su memoria, mismo que se obsequia. . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Delgado Carrillo, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

PROTOCOLO PARA PREVENIR, ATENDER, INVESTIGAR Y SANCIONAR EL
ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

-La diputada María Wendy Briceño Zuloaga, de Morena, desde la curul.. . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

-Del diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, mediante la cual solicita el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo de la fracción I y adiciona un tercer párrafo a la misma, del artículo 400 del
Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-De la diputada María del Pilar Lozano Mac Donald, del PAN, por la que solicita
el retiro de tres iniciativas con proyecto de decreto: la primera, que adiciona los
artículos 36 y 38 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales;
la segunda, que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de Partidos Políticos; y tercera,
que reforma y adiciona los artículos 26, 28 y 42 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Armando Contreras Castillo, de Morena, por medio de la cual soli-
cita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas. . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Arturo Escobar y Vega, del PVEM, mediante la cual solicita el reti-
ro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 5o.,
7o. Bis y 33 de la Ley General de Comunicación Social, suscrita por el diputado
Marco Antonio Gómez Alcantar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada María Chávez Pérez, de Morena, con la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 94 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Martha Angélica Zamudio Macías, de MC, por la cual solicita el
retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 47 Bis de la
Ley de Aviación Civil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del PRI, por medio de la cual so-
licita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 49 y
adiciona el 50 Bis a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. . . . . . 

-Del diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, de Morena, mediante la que solicita el re-
tiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al
artículo 216 de la Ley General de Salud, con relación a la etiquetación de alimentos. . 

-De la diputada Marcela Guillermina Velasco González, del PRI, por medio de la
cual solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada María Marivel Solís Barrera, de Morena, con la que solicita el re-
tiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 9 Bis
de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Dulce Alejandra García Morlan, del PAN, mediante la cual solici-
ta el retiro del punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal
para que, a través de las Secretarías de Turismo, y de Hacienda y Crédito Público,
en el ámbito de sus respectivas competencias, garanticen la reasignación de pre-
supuesto y la operatividad integral al Programa S248, "Programa de Desarrollo
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos" (Prodermágico) del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019.. . . . . . . . . . 
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-De la diputada Miroslava Sánchez Galván, de Morena, por medio de la que soli-
cita el retiro de la proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta al titu-
lar de la Secretaría de Salud federal a implementar un programa integral de elimi-
nación de la hepatitis C crónica que incluya la prevención, el diagnóstico y su
atención; y a realizar acciones específicas para disminuir las prácticas de riesgo de
contagio e implementar campañas de detección oportuna entre personas con VIH-
sida, personas privadas de la libertad y personas que consumen drogas inyectables
e inhalables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, de MC, con la que solicita el reti-
ro de la proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta a la Secretaría de
Salud, y a sus homólogas en las 32 entidades federativas, a realizar las acciones
correspondientes para acreditar al menos un hospital por entidad federativa que
atienda el virus de la hepatitis C crónica, a través del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Se-
guro Popular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve, para los efectos de la fracción
D del artículo 72 constitucional, el expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas. Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve, para los efectos de la fracción
D del artículo 72 constitucional, el expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Federal de Competencia Económica, con la que remite el Primer
Informe Trimestral 2019 de los resultados alcanzados y acciones desarrolladas du-
rante el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de marzo de 2019. Se remite
a la Comisión de Economía Comercio y Competitividad, para su conocimiento.

De la Secretaría de Salud, por medio de la cual remite la información relativa a las
contrataciones por honorarios que realizan los ejecutores de gasto, el reporte del
monto ejercido de los subsidios otorgados y el resultado de las evaluaciones de los
programas sujetos a reglas de operación, correspondientes al período enero-marzo
del 2019. Se remite a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Sa-
lud, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al Convenio 189 y la Reco-
mendación 201 en materia de trabajo decente para las y los trabajadores domésti-
cos. Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su conocimiento. . . 
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De la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila, con la que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para hacer públi-
cas las acciones emprendidas debido a la potente lluvia que afectó a municipios
del estado. Se remite a la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desas-
tres, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría General de Gobierno del Estado de Puebla, por medio de la cual
remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Dipu-
tados y por la Comisión Permanente:

-Por el que se exhorta a los titulares de los gobiernos de las 32 entidades federati-
vas, a reconocer de manera conjunta el estado de emergencia en el que se encuen-
tra México por los feminicidios. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las autoridades correspondientes de los poderes públicos
y órganos autónomos del estado libre y soberano de Puebla de Zaragoza, para que
en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo con lo que establece su Constitución
Política y las leyes en la materia, se convoque al proceso para la elección de go-
bernador constitucional en un marco de transparencia, respeto y protección de los
derechos electorales de acuerdo con el sistema electoral mexicano. Se remite al
promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sonora, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para im-
plementar campañas informativas y de orientación encaminadas a prevenir la de-
saparición de niñas, niños y adolescentes. Se remite a la Comisión de Seguridad
Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LA CONFIANZA CIUDADANA

De la Cámara de Senadores se recibió la minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana. Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL

De la Cámara de Senadores se recibió la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional. Se turna a la Comisión Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la denominación del Capí-
tulo IV y el artículo 189 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 390
del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 187 y adiciona
el artículo 192 del Código Nacional de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA
ADOLESCENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
102 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA DE ESTA-
DO; Y MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y FEDERAL DE PRESU-
PUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana de Es-
tado; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Res-
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ponsabilidades Administrativas, y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se dispensen los trámites de
los dictámenes que recibieron publicidad y se sometan a discusión y votación de
inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 211 Bis 1 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la voz:

-El diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 211 Bis 1 del Código Penal Federal. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal, en
materia de prohibición del matrimonio infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la voz:

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hacen uso de la palabra:

-El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, de MC, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

-La diputada María del Pilar Ortega Martínez, del PAN, desde la curul. . . . . . . . 

-La diputada Laura Barrera Fortoul, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Martínez González, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ximena Puente de la Mora, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal, en
materia de prohibición del matrimonio infantil. Pasa al Ejecutivo Federal,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pensión alimenticia. . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, interviene:

-La diputada María Marcela Torres Peimbert, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pensión alimenticia. 
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . 

EXPIDE EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento del Sis-
tema de Bibliotecas del Congreso de la Unión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, interviene:

-La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se expide el Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión.
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de
Bienes Nacionales, para garantizar el libre acceso y tránsito en las playas. . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, participa:

-La diputada Julieta Macías Rábago, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al dictamen, hace uso de la voz:

-La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, de Morena, desde la curul. . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Bienes Nacionales,
para garantizar el libre acceso y tránsito en las playas. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto que se adiciona la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

-El diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que se
adiciona la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Entidades Paraestatales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

-La diputada Rocío Barrera Badillo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción VI al artículo 19 de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

COMUNICACIÓN OFICIAL

De la Junta de Coordinación Política, por la que solicita la modificación del Or-
den del Día para incluir la declaratoria de publicidad de varios dictámenes. Se
aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
del Seguro Social, en materia de las personas trabajadoras del hogar. . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo del artículo 44 Bis 4
de la Ley de Instituciones de Crédito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se dispensen los trámites de
los dictámenes que recibieron publicidad y se sometan a discusión y votación de
inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro So-
cial, en materia de las personas trabajadoras del hogar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, interviene:

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario, participan:

-La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita García García, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Rosete Sánchez, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Liduvina Sandoval Mendoza, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana María Rodríguez Ruiz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley del Seguro Social, en materia de las personas trabajado-
ras del hogar. Se devuelve al Senado de la República, para los efectos del in-
ciso E) del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al dictamen aprobado:

-La diputada Anilú Ingram Vallines, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Wendy Briceño Zuloaga, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

-El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del PES.. . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario, participan:

-La diputada Mónica Bautista Rodríguez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Zamudio Macías, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado José Luis Montalvo Luna, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Elba Lorena Torres Díaz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Alfredo Villegas Arreola, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Anita Sánchez Castro, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar su propuesta de modificación, hace uso de la palabra:

El diputado Alfredo Villegas Arreola, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo particular el artículo reservado, en términos del dictamen.

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. Pasa al Ejecutivo Federal,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

De la Junta de Coordinación Política, se recibe el acuerdo relativo a la elección de
los integrantes de la Comisión Permanente. La Presidencia instruye a la Secreta-
ría dar lectura a los resolutivos y consultar a la Asamblea, en votación económica,
si es de aprobarse. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hacen uso de la palabra:

-El diputado Reginaldo Sandoval Flores, del PT, para solicitar una modificación
al acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC, quien solicita una moción de
ilustración, misma que se obsequia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la modificación realizada al acuerdo.. . . . . . . . . . . . . . 

475

476

477

478

479

480

480

480

481

481

481

483

484

484

484



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 201913

Se aprueba la integración de la Comisión Permanente. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESIDENCIAS DE LOS GRUPOS DE AMISTAD DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se de-
signan las presidencias de los grupos de amistad de la Cámara de Diputados. Apro-
bado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

Se da cuenta con un oficio de la Junta de Coordinación Política, en relación
con cambios de integrantes y de juntas directivas de comisiones. Aprobado.
Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo al artículo 26 de la Ley General de Desa-
rrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin oradores registrados, se considera suficientemente discutido en lo general y en
lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo al artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social. Pa-
sa al Senado de la República para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, interviene:

-La diputada Ana Laura Bernal Camarena, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

-La diputada Dulce María Sauri Riancho, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma la denominación del Capítulo IV y el artículo 189 del Código
Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

-La diputada María del Pilar Ortega Martínez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hacen uso de la tribuna:

-La diputada Carmen Julia Prudencio González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, de MC, quien presenta una propuesta
de modificación al dictamen, la cual se admite a discusión, se acepta y se incor-
pora al dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma la denominación del Capítulo IV y el artículo 189 del Código Penal
Federal. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
reforma el primer párrafo del artículo 390 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

-El diputado Rubén Cayetano García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al dictamen, hace uso de la tribuna:

-La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma
el primer párrafo del artículo 390 del Código Penal Federal. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 187 y se adiciona el artículo 192 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

-La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 187 y se adiciona el artículo 192 del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA
ADOLESCENTES

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción V del artículo 102 de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, por la comisión, hace uso de la voz:

-La diputada Claudia Pérez Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción V del artículo 102 de la Ley Nacional del Sistema Integral
de Justicia Penal para Adolescentes. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adi-
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ciona un segundo párrafo del artículo 44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, por la comisión, hace uso de la voz:

-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el primer párrafo del artículo 40 y se adiciona un segundo párrafo
del artículo 44 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito. Pasa al Ejecutivo
Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA DEL
ESTADO; Y MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y FEDERAL
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley Federal de Austeridad Republicana del Estado; y se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, por las comisiones, intervienen:

-La diputada Patricia Terrazas Baca, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Pablo Gómez Álvarez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar una moción suspensiva, hace uso de la palabra:

-La diputada Claudia Reyes Montiel, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se toma en consideración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para exponer la postura de su Grupo Parlamentario, participan:

-El diputado Emmanuel Reyes Carmona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Humberto Pedrero Moreno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Antonio Ortega Martínez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Fernando Galindo Favela, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Sonia Rocha Acosta, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que las comisiones hicieron entrega de un documento que
contiene propuestas de modificación. En votación económica, se autoriza omitir
su lectura e incorporarlo al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general, se expresan:

-La diputada María Sara Rocha Medina, del PRI, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Higinio del Toro Pérez, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del PES, a favor. . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Imelda Pérez Segura, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Hildelisa González Morales, del Partido del Trabajo, a favor. . . . . . 

-La diputada Mónica Bautista Rodríguez, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Geraldine Ponce Méndez, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, en lo general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republi-
cana del Estado; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, y de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN V

Para presentar propuestas de modificación, hacen uso de la palabra:

-El diputado Enrique Ochoa Reza, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Alemán Muñoz Castillo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se da lectura a la propuesta de la diputada Norma Adela Guel Saldívar, del PRI.

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se da lectura a la propuesta de la diputada Ximena Puente de la Mora, del PRI.
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No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se consulta si se admite a discusión la reserva del diputado Eduardo Zarzosa Sán-
chez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se consulta si se admite a discusión la reserva de la diputada Soraya Pérez Mun-
guía, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se consulta si se admite a discusión la reserva del diputado Ricardo Aguilar Cas-
tillo, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se consulta si se admite a discusión la reserva de la diputada Marcela Guillermi-
na Velasco González, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce María Sauri Riancho, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se consulta si se admite a discusión la reserva del diputado Cruz Juvenal Roa
Sánchez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se consulta si se admite a discusión la reserva del diputado Pablo Guillermo An-
gulo Briceño, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Se consulta si se admite a discusión la reserva del diputado Alfredo Villegas 
Arreola, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Enrique Ochoa Reza, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se admite a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobados en lo particular los artículos reservados en términos de dictamen
modificado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Federal de Austeridad Republicana del Estado; y se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

Se recibe oficio de la Secretaría de Gobernación con el que el titular del Ejecuti-
vo federal presenta la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018. Túr-
nese a las Comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se pro-
pone al pleno la designación del ciudadano Arturo Serrano Meneses como titular
del órgano interno de control de la Fiscalía General de la República. . . . . . . . . . 

Se refiere al acuerdo, desde la curul:

-La diputada Inés Parra Juárez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba por mayoría calificada. En consecuencia, la Cámara de Dipu-
tados con fundamento en lo que establecen los artículos 74, fracción VIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 57 Bis de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, designa co-
mo titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la Repú-
blica al ciudadano Arturo Serrano Meneses. Désele formalidad de decreto y
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa que el ciudadano Arturo Serrano Meneses se encuentra a
las puertas del Salón de Sesiones y nombra una comisión de diputados para que lo
acompañen en su ingreso al recinto y en el acto de rendir protesta de ley. . . . . . . 

El ciudadano Arturo Serrano Meneses, rinde protesta de ley como titular del Ór-
gano Interno de Control de la Fiscalía General de la República. . . . . . . . . . . . . . 

SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL DEL INEGI

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se propo-
ne al pleno la designación del ciudadano Manuel Rodríguez Murillo como titular del
Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. . . . . . . 
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Se aprueba por mayoría calificada. En consecuencia, la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo que establecen los artículos 74, fracción VIII de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 57 Bis de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, designa co-
mo titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía al ciudadano Manuel Rodríguez Murillo. Désele formalidad
de decreto y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . 

SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL DEL INE

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
propone al pleno la designación del ciudadano Jesús George Zamora como titular
del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral.

Es mayoría calificada. En consecuencia, la Cámara de Diputados con funda-
mento en lo que establecen los artículos 74, fracción VIII de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57 Bis de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, designa como titular del
órgano interno de control del Instituto Nacional Electoral, al ciudadano Je-
sús George Zamora. Désele formalidad de decreto y publíquese en el Diario
Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS
INTERNOS DE CONTROL DEL INAI, LA COFECE Y EL IFETEL

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se pro-
pone la designación de los titulares de los órganos internos de control del Institu-
to Nacional de Transparencia, de Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones, organismos con autonomía reconocida en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejercen recursos del Presu-
puesto de Egresos de la Federación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se refiere al acuerdo, desde la curul.

-La diputada Raquel Bonilla Herrera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No alcanza mayoría calificada. Devuélvase a la Junta de Coordinación Polí-
tica, en términos de la convocatoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTESTA DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DEL INE Y DEL INEGI

La Presidencia informa que los ciudadanos Jesús George Zamora y Manuel Ro-
dríguez Murillo se encuentran a las puertas del Salón de Sesiones y nombra una
comisión de diputados para que los acompañen en su ingreso al recinto y en el ac-
to de rendir protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Los ciudadanos Manuel Rodríguez Murillo y Jesús George Zamora, rinden la
protesta de ley como titulares de los órganos internos de control del INE y del
Inegi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE PROPONE LA TERNA DE ASPIRANTES PARA LA DESIGNACIÓN DEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA ASF

Se da cuenta con el acuerdo de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación, por el que se propone al pleno de la Cámara de Diputados la ter-
na de aspirantes para la designación del titular de la Unidad de Evaluación y Con-
trol de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, para
el periodo 2019-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hacen uso de la voz:

-La diputada Inés Parra Juárez, de Morena, quien solicita moción de ilustración.

-La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez, de Morena, quien se refiere a los
acuerdos votados anteriormente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura al primer resolutivo del dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se realiza votación por cédula. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se declara que ha sido electo como titular de la Unidad de Evaluación y Control
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación para el pe-
riodo 2019-2023, el ciudadano David Villanueva Lomelí. Comuníquese. . . . . . . . 

La Presidencia informa que el ciudadano David Villanueva Lomelí se encuentra a
las puertas del Salón de Sesiones y nombra una comisión de diputados para que lo
acompañen en su ingreso al recinto y en el acto de rendir protesta de ley. . . . . . . 

El ciudadano David Villanueva Lomelí rinde protesta de ley como titular de la
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación para el período 2019-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hace uso de la palabra:

-El diputado Óscar González Yáñez, del PT, quien hace un comentario sobre los
procesos de elección anteriores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

Se informa que, con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 5 y 21 de la Ley de Planeación, así como el se-
gundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley de Planeación, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 16 de febrero de 2018, el Ejecutivo federal remitió a esta soberanía el
Plan Nacional de Desarrollo, para sus efectos legales correspondientes. . . . . . . . 
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En cumplimiento del acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos relativo al proceso de discusión y, en su
caso, aprobación del Plan Nacional de Desarrollo, se turna a las 46 comisio-
nes ordinarias, para que en un plazo de 30 días naturales realicen el análisis
y estudio correspondiente y remitan sus conclusiones a dicho órgano.. . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos del artículo 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las
comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

INTERVENCIONES DE DIPUTADOS

EXPRESA QUE NADIE DEBE SER DENOSTADO POR NINGUNA
CIRCUNSTANCIA PERSONAL

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, desde la curul. . . 

PARA CONSULTAR RESPECTO A LA DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON
PUNTOS DE ACUERDO

-El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

RECONOCIMIENTO AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INE, POR LA
ENTREGA OFICIAL DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA INFANTIL
Y JUVENIL 2018

-La diputada Rosalba Valencia Cruz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

SE PROPONE LA DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS
INTERNOS DE CONTROL DEL INAI y DEL IFETEL

Se da cuenta con el acuerdo de la Junta por el que se propone la designación de los ti-
tulares de los órganos internos de control del Instituto Nacional de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Personales y del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones, organismos con autonomía reconocida en la Constitución Política
que ejercen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . 

Se vota, en primer término, la propuesta referida al Instituto Nacional de Transpa-
rencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. . . . . . . . . . . . 

Se aprueba por mayoría calificada. En consecuencia, la Cámara de Diputados con
fundamento en lo que establece los artículos 74, fracción VIII de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57 Bis de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, designa como titular del Órgano
Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia de Datos Personales,
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al ciudadano César Iván Rodríguez Sánchez. Désele formalidad de decreto y
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se vota, en segundo término, la propuesta relativa al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba por mayoría calificada. En consecuencia, la Cámara de Diputados con
fundamento en lo que establecen los artículos 74, fracción VIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 57 Bis de la Ley Orgánica del Con-
greso General, designa como titular del Órgano Interno de Control del Instituto
Federal de Telecomunicaciones a la ciudadana Griselda Sánchez Carranza. Dése-
le formalidad al decreto y publíquese en el Diario Oficial de la Federación.. . . . . 

PROTESTA DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DEL IFETEL Y DEL INAI

La Presidencia informa la ciudadana Griselda Sánchez Carranza y el ciudadano
César Iván Rodríguez Sánchez se encuentran a las puertas del Salón de Sesiones
y nombra una comisión de diputados para que los acompañen en su ingreso al re-
cinto y en el acto de rendir protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La ciudadana Griselda Sánchez Carranza y el ciudadano César Iván Rodríguez
Sánchez rinden protesta como titulares de los órganos internos de control del Ife-
tel y del Inai, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Porfirio Muñoz Ledo, dirige un men-
saje a la asamblea con motivo del fin del segundo periodo de sesiones del primer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HIMNO NACIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOLUMEN VI

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de: 

-Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 211 Bis 1 del Código Penal Federal (en lo general y en lo particular). . . . . 
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-Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de
prohibición del matrimonio infantil (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

-Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pensiones alimenticias (en lo general
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-Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento del Sistema de Bi-
bliotecas del Congreso de la Unión (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

-Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Bienes Nacio-
nales, para garantizar el libre acceso y tránsito en las playas (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
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-Acuerdo de  la Junta de Coordinación Política, por el que propone al Pleno la de-
signación de los titulares de los Órganos Internos de Control del Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Te-
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Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, organismos con auto-
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particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICES I A X

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y  proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 30 de abril de 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría haga del conocimiento el resultado del cómputo.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 372 diputadas y diputados, por lo tanto, hay
quórum, señor presidente. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las 11:
26 horas): Se abre la sesión.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELE-
BRACIÓN DEL 2019, COMO EL AÑO INTERNA-

CIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En el mar-
co de la celebración del año 2019, como el Año Interna-
cional de las Lenguas Indígenas, se concede la palabra a la
niña Guadalupe Flores Zepeda, hablante de la lengua ná-
huatl, hasta por cinco minutos. Por favor, gustan sentarse.
Gustan sentarse.

La niña Guadalupe Flores Zepeda: (Habla en lengua
originaria).

India me llama la gente. Autor Rolando Ramírez Chávez.

India me llama la gente blanca / queriéndome ofender, sin
saber que esta palabra es producto de un error, / es produc-
to de la equivocación de aquellos hombres blancos, / que
llegaron a esta tierra bendita, / es producto de la equivoca-
ción de aquellos hombres hambrientos / que no sabían ni
que suelo pisaban / y creyeron haber llegado a la India.

Indígena sí, indígena sí lo soy, / porque hablo una lengua
vernácula y por pertenecer a una cultura autóctona, / ésta sí
que es una palabra muy bella y me enorgullezco de formar
parte de ella / porque engloba mi origen, mis raíces y toda
mi cultura.

Porque sé que soy descendiente de Cuitláhuac, Moctezuma
y Cuauhtémoc, / porque sé que soy descendiente de hom-
bres valientes / que lucharon para defender la pureza de su

raza, / que lucharon cual si fueran fieras... / defendiendo
siempre su honor y sus tierras, / que prefirieron la muerte
antes de verlas en manos ajenas.

¿Y ustedes? ¿Quiénes son? ¿De dónde vienen y a dónde van?
/ Ustedes son el producto del mestizaje en nuestro país, uste-
des son el producto de las violaciones y tratos salvajes que los
extranjeros dieron a nuestras mujeres, y aun así ríen y gritan
a los cuatro vientos diciendo que corre la pureza por sus ve-
nas, sin saber que han llegado a este mundo sin amor, pien-
san que por intentar hablar el idioma español y tener la piel
blanca ya son extranjeros.

Pero no olviden, que gracias a nosotros tienen grandes
puestos en la política administrativa de nuestro país, que
gracias a nosotros se da el progreso, que gracias a los indí-
genas ustedes se alimentan diariamente, porque nosotros
somos los que labramos las tierras y extraemos de sus en-
trañas los sagrados alimentos, y aun así somos los más dis-
criminados y olvidados de esta tierra bendita.

Pero algún día se darán cuenta de las injusticias que come-
ten, cuando tengan una visión más allá de las cejas de su
frente, entonces comprenderán y se darán cuenta que los
grupos indígenas son parte de la riqueza cultural de nues-
tro país.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Agrade-
cemos la presencia de Guadalupe y la invitamos a retirarse
del salón de sesiones cuando lo desee.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si se dispensa la lec-
tura del orden del día.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica se consulta si
se dispensa la lectura al orden del día, en virtud de que se
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.
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Orden del día 

Martes 30 de abril de 2019.

Intervención desde la tribuna de la niña Guadalupe Flo-
res Zepeda, en el marco de la celebración del 2019, como
el Año Internacional de las Lenguas indígenas.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De los diputados Jorge Arturo Espadas Galván, Pilar
Lozano Mac Donald, Armando Contreras Castillo, Ar-
turo Escobar y Vega, María Chávez Pérez, Martha An-
gélica Zamudio Macías, María Alemán Muñoz Castillo,
Víctor Adolfo Mojica Wences, Marcela G. Velasco Gon-
zález, María Marivel Solís Barrera, Alejandra García
Morlan, Miroslava Sánchez Galván y Geraldina Herre-
ra Vega

Solicitan el retiro de iniciativas y proposición.

De la Cámara de Senadores

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas y de la Ley General de Derechos Lingüísti-
cos de los Pueblos Indígenas.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal.

De la Comisión Federal de Competencia Económica

Remite el Primer Informe Trimestral 2019 de los resulta-
dos alcanzados y acciones desarrolladas durante el periodo
que comprende del 1 de enero al 31 de marzo de 2019.

De la Secretaría de Salud

Remite la Información relativa a las Contrataciones por
Honorarios que realizan los Ejecutores de Gasto, el Repor-
te del Monto Ejercido de los Subsidios Otorgados y el re-
sultado de las evaluaciones de los programas sujetos a re-

glas de operación, correspondientes al período enero-mar-
zo del 2019.

De la Secretaría de Gobernación

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo al Convenio 189 y la Reco-
mendación 201 en materia de trabajo decente para las y los
trabajadores domésticos.

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para hacer públicas las acciones em-
prendidas debido a la potente lluvia que afectó a munici-
pios del estado.

De la Secretaría General de Gobierno del Estado de
Puebla

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y por la Comisión Permanente.

De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Sonora

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para implementar campañas infor-
mativas y de orientación encaminadas a prevenir la desa-
parición de niñas, niños y adolescentes.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fo-
mento a la Confianza Ciudadana.

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política, relativo a la elección
de los integrantes de la Comisión Permanente.

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo



del artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma la denominación del Capítulo IV y el ar-
tículo 189 del Código Penal Federal. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 390 del Código Penal
Federal. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 187 y adiciona el artículo 192 del
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción V del artículo 102 de la Ley
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes. 

De las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana
de Estado; y se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. 

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 211 Bis 1 del Código Penal
Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y derogan diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, en materia de prohibición del matrimo-
nio infantil.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de Pensiones Alimenticias.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide
el Reglamento del Sistema de Bibliotecas del Congreso de
la Unión.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
a la Ley General de Bienes Nacionales, para garantizar el
libre acceso y tránsito en las playas.

De la Comisión de Gobernación y Población, con pro-
yecto de decreto que se adiciona la fracción II del artícu-
lo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción VI al ar-
tículo 19 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo al artículo 26 de la
Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles.

De la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, por el que se propone al Pleno de la Cáma-
ra de Diputados, la terna de las y los aspirantes para la de-
signación del Titular de la Unidad de Evaluación y Control
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación para el periodo 2019-2023.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por la
diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Priscila
González García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 abril de 201929



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

de la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano
y Morena.

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migra-
ción, en materia de unidad familiar, suscrita por las 
diputadas Mariana Rodríguez Mier y Terán y Laura Ba-
rrera Fortoul, del Gru Parlamentaria del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de democra-
tización de la representación trabajadora, a cargo del dipu-
tado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Benjamín Robles Montoya y Mari-
bel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 96 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera
Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de
Víctimas, de la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia, de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, del
Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedi-

mientos Penales, a cargo de la diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Variedades Vegetales, a cargo del diputado Eraclio
Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 127 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada
Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 419 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado David Orihuela Nava, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Juan Carlos Villarreal Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada Liz-
beth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y



Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario, a cargo de la diputada Lorena del Socorro
Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel
Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 25, 261 y 325 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, suscrita por las diputadas Dolores Padierna Luna
y Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por las
diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz
y Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y 22 de la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social

Que adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, del
Código de Comercio y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, suscrita por la diputada Nohemí Alemán
Hernández y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma el artículo 122 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado
David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Claudia Pérez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 368 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lucía Flores Olivo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.
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Que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Beatriz
Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 174 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Julio César
Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Veróni-
ca Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada María Libier González Anaya, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación y 36 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Ri-
cardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Mo-
vimiento Ciudadano, de Morena, del Partido Acción Na-
cional, del Partido Revolucionario Institucional y del Par-
tido de la Revolución Democrática

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 55 de la Ley Minera, a cargo del
diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4 Bis de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros y 26 de la Ley del Banco de México, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Julieta Macías Rábago,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 18 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Que reforma el artículo 51 y adiciona un artículo 55 Bis a
la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, suscrita por diputados integrantes



de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 47 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, suscrita por la diputada Ana Paola López
Birlain y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona los artículos 17 y 34 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la dipu-
tada Martha Elisa González Estrada y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado Irineo
Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones, a
cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social, suscrita por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Ol-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, a cargo del diputado José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, suscrita por el diputado José del
Carmen Gómez Quej y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de
la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 137, 141 y 144 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada
Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Par-
lamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 59 y 113 de la
Ley General de Salud, suscrita por la diputada María Mar-
cela Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmina Yadira Regalado
Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2726 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo
Parlamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Carmina Yadira
Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 180 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Janet Melanie Murillo Chávez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
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nales, a cargo de la diputada María del Carmen Cabrera
Lagunas, del Grupo Parlamentario Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Luis Javier Alegre Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 381 Ter y 381 Quáter del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado David Bautista Ri-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal
del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional, suscrita por el diputado Carlos
Alberto Valenzuela González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo del diputado Armando Reyes Ledesma,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Ju-
lieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, a cargo de la diputada Ol-
ga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma y deroga los artículos 41 y 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Héctor Joel Villegas González, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Alfredo Villegas
Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona los artículos 70 y 115 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
de la diputada Elba Lorena Torres Díaz, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que expide la Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de
la Fuerza, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

De decreto que declara el tercer jueves de noviembre como
“Día Nacional de la Filosofía”, a cargo del diputado Edgar
Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 35 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, a cargo del diputado Juan Fran-
cisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.



Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Frida Alejan-
dra Esparza Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

De decreto que declara el día 7 de marzo de cada año co-
mo “Día Nacional del Huipil”, a cargo de la diputada
Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 16 y 91 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, suscrita por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 165 del Código Penal
Federal y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Maiella Martha Gabriela
Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Car-
los Alberto Valenzuela González y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 35 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Francisco Javier Ra-
mírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 35 del Código Civil Federal y 32
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, a cargo de la diputada Claudia Pérez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo de la diputada María Guadalupe Edith
Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Teresa Rebeca Ro-
sa Mora Ríos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, sus-
crita por la diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza
Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de trabajo de periodistas,
suscrita por la diputada Mariana Dunyaska García Rojas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Mario Ma-
ta Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
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Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada
año como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada
Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 13 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Antonio Ortega Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 81, 82 y 83 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 123 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por la diputada Martha Elena García
Gómez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, suscrita por la diputada No-
hemí Alemán Hernández y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Rubén Terán Águila,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pé-
rez Rivera y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Institutos Na-
cionales de la Salud, suscrita por el diputado Alfredo Fe-
mat Bañuelos y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, suscrita por diputadas
integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento
Ciudadano, de Morena, del Partido Revolucionario Institu-
cional, del Partido de la Revolución Democrática y Sin
Partido.

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47 Bis a
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Olga
Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Que reforma los artículos 3o. y 46 de la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y adiciona un artículo 26 Bis a la
Ley Federal de Defensoría Pública, a cargo de la diputada
Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, suscrita por diputados integrantes de los Grupos Par-
lamentarios del Partido Verde Ecologista de México, de



Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de Encuentro Social, del Partido del
Trabajo, de Movimiento Ciudadano y del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 21 de abril como el Día
Nacional de la Educadora, a cargo de la diputada Laura
Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 45 y 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 115, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 64, 130 y Décimo Cuarto Tran-
sitorio de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 25 de la Ley General de Partidos
Políticos y 232 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, a cargo del diputado Pablo Guiller-
mo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Bertha Espinoza Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Macías,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo del diputado José de la Luz Sosa Salinas,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo de la dipu-
tada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 418 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
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guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 66 y 77 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go de la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona.

Que adiciona los artículos 55 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa
Serrano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado
Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que expide la Ley General para la Coordinación, Planea-
ción y Desarrollo de las Zonas Metropolitanas, a cargo de
la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada María
Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Beatriz López
Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, en materia de integración de
alumnos con discapacidad a la educación regular, a cargo
del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 56 y 63 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Tatiana Clouthier Carrillo, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo de la diputada Lizeth Sánchez
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República, 259 Bis del Código Penal
Federal y 51 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 11 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ri-
cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Claudia Angélica Do-
mínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 14, 18 y 20 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, a cargo del diputado Eudoxio Morales Flores,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Ri-
cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 24 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del
diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Irma María Terán Villalobos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Lilia Villafuerte Zavala.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 193 y 267 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Sandra Paola González Castañeda, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Carmen Patricia
Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, a cargo del diputado Vicente Alberto Onofre Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 66 y 68 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
Dulce María Corina Villegas Guarneros, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, suscrita por el diputado Luis Alberto
Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Alfredo Femat Bañuelos, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-

ria de reducción de tiempos de campaña, a cargo de la
diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 179 de la Ley Agraria,
a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, suscrita por el dipu-
tado Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 36 de la Ley de Transición Ener-
gética, suscrita por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Morena.

Que adiciona un artículo 298 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, suscrita por la diputada Ma-
deleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 201, 202, 203 y 205 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
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Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y de la
Ley de Instituciones de Crédito, suscrita por la diputada Ma-
ría de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Institu-
to Nacional de las Mujeres, a cargo de la diputada Lizeth
Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Jorge
Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 189 y 190 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Ricardo
de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social.

Que reforma los artículos 62 y 171 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada María de los Ángeles Ayala Dí-
az y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 273 y 422 Bis del Có-
digo Civil Federal, a cargo del diputado Ricardo de la Pe-
ña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 94 y 95 de la Ley del Seguro So-
cial y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, suscrita por la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Laura Érika de Jesús Garza
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Ernesto Vargas Con-
treras, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lidia García Anaya, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 12 de Ley General de Educa-
ción, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, a cargo de la diputada Irma Juan Car-
los, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 75, 76 y 77 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio Car-
los Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por la diputada Saraí Núñez Ce-
rón y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Bienestar Animal y reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal



de Sanidad Animal, de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de
Vida Silvestre, suscrita por los diputados José Guadalupe
Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el año 2020 como el “Año
de Doña Leona Vicario, Benemérita y Dulcísima Madre de
la Patria”, a cargo de la diputada María Marivel Solís Ba-
rrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., 71 y 73 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Martha Lizeth No-
riega Galaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales y de la Ley Nacional
del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a
cargo de la diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 13 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Adriana María Gua-
dalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o. y 7o. de la
Ley General de Turismo, a cargo del diputado Raymundo
García Gutiérrez, de Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del dipu-
tado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 418 del Código Penal
Federal, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos, a cargo de la diputada María Guada-
lupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el Artículo Primero Transitorio del Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-

posiciones del Código Penal Federal en Materia de Com-
bate a la Corrupción, publicado en el DOF el 18 de julio de
2016, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que adiciona artículo 32 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa 
Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, suscrita por la diputada Gloria
Romero León y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo y de la Ley General de Salud, a cargo
de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Extradición
Internacional, a cargo del diputado Raúl Ernesto Sánchez Ba-
rrales Zavalza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 381 Quintus al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Silvia Lorena Vi-
llavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, suscrita por el diputado José Martín Ló-
pez Cisneros y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.
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Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por el diputado José Martín
López Cisneros y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, suscrita por diputadas integrantes de la Co-
misión de Igualdad de Género.

Que reforma los artículos 54 y 56 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la dipu-
tada Verónica María Sobrado Rodríguez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
suscrita por diputadas integrantes de la Comisión de Igual-
dad de Género.

Que deroga el artículo 10 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 102, 103 y 116 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, a cargo de la diputada Lizeth Sánchez García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 24 de abril como Día
Nacional de la Música Tradicional Mexicana, suscrita por
los diputados Martha Tagle Martínez y Juan Martín Espi-
noza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 76 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de refugios para mujeres víctimas de
violencia, suscrita por diputadas integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Movimiento Ciudadano, del Partido de
la Revolución Democrática y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, de la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, sus-
crita por diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad
de Género.

Que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, a cargo de la diputada María Lu-
cero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 145 a la Ley Orgánica del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 70 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal y 40 de la Ley de Puertos, a
cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Dulce María Méndez de la Luz Dau-
zón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, a cargo del diputado Francisco Javier
Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Decreto por
el que se crea la Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo
y al Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito
Deportivo, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas y 4o. de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 254 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que expide la Ley General de Sociedades Cooperativas,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena y sin partido.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, de la Ley General de Educación, de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por la
diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Ma-
ría Beatriz López Chávez, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que adiciona el artículo 212 de la Ley General de Salud,
suscrita por la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
las diputadas Julieta Macías Rábago, Dulce María Méndez
de la Luz Dauzón y Lourdes Celenia Contreras González, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Irasema del Carmen Buenfil Díaz, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, suscrita por el diputado Raúl Gracia Guzmán y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 7o. y 33 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 50 y 52 de Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 32 y 57 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sus-
crita por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma los artículos 995 y 995 Bis de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, a cargo del
diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Carolina García
Aguilar, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Edelmiro Santiago
Santos Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y deroga el artículo 400 del Código Penal Fe-
deral, suscrita por el diputado Jorge Arturo Espadas Galván
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley de Nacionalidad y de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Alfredo
Femat Bañuelos, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral y de la Ley General de Partidos Políticos,
en materia de violencia política de género, a cargo de la
diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 200 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Saldívar Camacho, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y
Meneses, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, suscrita por el dipu-
tado Jorge Arturo Espadas Galván y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, en materia de abandono de menores, sus-
crita por diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo de la diputada María Guillermina Alvarado Mo-
reno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 2687 del Código Civil
Federal, suscrita por la diputada Lizbeth Mata Lozano y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, a cargo del diputado Armando Reyes Le-
desma, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 43 Bis a Ley Federal Sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,
a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Macías,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Vida Sil-
vestre, suscrita por los diputados José Guadalupe Ambro-
cio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Azael
Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 6o. y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y expide la Ley Ge-
neral para respetar, proteger, garantizar y promover los de-
rechos de las Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Personas Periodistas a cargo de diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación y Población.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la Cofepris y a la Profeco, a realizar la investi-
gación conducente sobre los presuntos hechos publicados
esta semana de diversas bebidas que han presentado altos
niveles de arsénico, a cargo de la diputada Claudia López
Rayón, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo del
estado de Nuevo León, a implementar las medidas de seguri-
dad para la movilidad sustentable de dicho estado y para re-
quisar el servicio público de rutas de transporte de la Asocia-
ción de Transportistas de Nuevo León, que se encuentren en
paro, a cargo del diputado Hernán Salinas Wolberg, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades involucradas en materia de migración, para que
se fortalezca el Programa 3X1, ampliación de sus concep-
tos de inversión, repartición, importaciones y donaciones,
a cargo del diputado Alfredo Femat Bañuelos del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Oficina de
la Presidencia y a la Sedena, a considerar la viabilidad de
que algunos de los aviones y helicópteros que formaban
parte de la flota presidencial no sean vendidos y sean con-
figurados como ambulancias aéreas de los hospitales del
Sistema Nacional de Salud, a cargo de la diputada Miros-
lava Sánchez Galván, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conagua, a realizar dentro de sus facultades y atri-
buciones la incorporación de la región “Bosque de Agua”
al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, a cargo del
diputado David Orihuela Nava, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los 72 ayunta-
mientos del estado de Sonora, a publicar los reglamentos mu-
nicipales o adecuaciones que mandata la Ley de Protección
Animal de dicha entidad, a cargo de la diputada María Wendy
Briceño Zuloaga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Efemérides

Con motivo del 29 de abril, Día Internacional de la Danza,
a cargo del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 30 de abril, Día del Niño, suscrita por el
diputado Arturo Escobar y Vega y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.

Con motivo del 30 de abril, Día del Niño, a cargo del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con motivo del 1 de mayo, Día del Trabajo, suscrita por el
diputado Arturo Escobar y Vega y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.»

La diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Cuando
empieza la sesión, compañera.

La diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo (desde la cu-
rul): Es tema del orden del día.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Sí, pero es
después de la otra parte.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica se consulta si se dispensa la lectu-
ra al acta de la sesión anterior, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
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vanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría
por la afirmativa, presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el lunes veintinueve de abril de
dos mil diecinueve, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos cincuenta y seis diputadas y diputados, a las
quince horas con treinta y siete minutos del lunes veinti-
nueve de abril de dos mil diecinueve, la Presidencia decla-
ra abierta la sesión.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos del
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política avalado por
la Mesa Directiva, en el sentido de que, en cada sesión or-
dinaria, previa autorización de la Presidencia, intervenga
una persona hablante de lengua indígena; se concede el uso
de la palabra, al ciudadano Carlos Méndez Martínez, ha-
blante de la lengua cuicateca, en el marco de la celebración
del dos mil diecinueve, como el "Año Internacional de las
Lenguas Indígenas". Una vez terminada su intervención, la
Presidencia agradece su presencia y lo invita a retirarse del
Recinto, cuando él lo desee.

La Presidencia informa a la Asamblea, que en el Orden del
Día, se incluirá un homenaje por el reciente fallecimiento
de la ciudadana María de los Ángeles Moreno Uriegas.

En votación económica, se dispensa la lectura del Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del ac-
ta de la sesión anterior y no habiendo oradores registrados pa-
ra su discusión, en votación económica, se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados: Ernesto Vargas Contreras, Arturo Her-
nández Tapia, René Juárez Cisneros, Higinio del Toro Pé-
rez, Manuel López Castillo, Arturo Escobar y Vega, y Le-
nin Nelson Campos Córdova, por la que solicitan el retiro
de iniciativas con proyecto de decreto y de proposiciones

con punto de acuerdo, las cuales se encuentran publicadas
en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por retiradas, actua-
lícense los registros parlamentarios.

b) Del despacho Ernst and Young, con la que remite los si-
guientes asuntos:

• Copia del dictamen de los estados financieros del In-
forme sobre el Ejercicio de Presupuesto de Gastos de
Operaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo, correspondiente al ejerci-
cio terminado el treinta y uno de diciembre de dos mil
dieciocho. Se turna a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Energía, para su conocimiento.

• Copia del Informe sobre el Ejercicio del Presupuesto
de Gasto Corriente e Inversión Física del Banco de Mé-
xico, correspondiente al ejercicio terminado el treinta y
uno de diciembre de dos mil dieciocho. Se turna a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

c) De la Secretaría de Energía, con la que remite el Infor-
me Anual dos mil dieciocho de Petróleos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Energía, para su conocimiento. 

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del Salón de Sesiones, el ciudadano Jorge Fran-
cisco Corona Méndez, diputado federal electo por la Ter-
cera Circunscripción Plurinominal, se designa una comi-
sión de cortesía para acompañarlo al interior de este
Recinto, rinde protesta de ley y entra en funciones.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria y disponibles en los
monitores de las curules, los dictámenes con proyecto de
decreto, de las Comisiones:

a) De Gobernación y Población, por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales.

b) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por
el que se reforma el artículo ciento cuatro de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) De Hacienda y Crédito Público, por el que se reforman
y adicionan los artículos: segundo, y veintidós de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios. 



d) De Justicia:

• Por el que se reforma el artículo doscientos once Bis
uno del Código Penal Federal. 

• Por el que se reforman y derogan diversas disposicio-
nes del Código Civil Federal, en materia de prohibición
del matrimonio infantil. 

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en materia de pensión alimenticia.

e) De Gobernación y Población, por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica.

f) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se expide el Reglamento del Sistema de Biblio-
tecas del Congreso de la Unión. 

g) De Gobernación y Población:

• Por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley
General de Bienes Nacionales, para garantizar el libre
acceso y tránsito en las playas. 

• Por el que se adiciona la fracción segunda del artículo
dieciocho de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales. 

h) De Desarrollo Social, por el que se adiciona un párrafo al
artículo veintiséis de la Ley General de Desarrollo Social. 

i) De Gobernación y Población, por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con el requisito de declaratoria de publicidad.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración de la
Asamblea, si se autoriza la discusión y votación de inme-
diato de los dictámenes mencionados. En votación econó-
mica, se autoriza.

Desde su curul la diputada Lidia García Anaya, de Mo-
rena, realiza comentarios en relación a los recursos de la
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro. Se concede el uso de la palabra pa-
ra fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión, a la
diputada Patricia Terrazas Baca. Se concede el uso de la
palabra para presentar moción suspensiva a la diputada
Mary Carmen Bernal Martínez, del Partido del Trabajo, la
cual, en votación económica se consulta a la Asamblea, si
se admite a discusión, no habiendo claridad en los resulta-
dos de las votaciones económicas, después de haberse rea-
lizado en dos ocasiones, la Presidencia solicita se abra el
tablero electrónico para su votación nominal. Se abre el
sistema electrónico de votación, y con un registro de no-
venta y nueve votos a favor; trescientos veintiséis en con-
tra, y dieciséis abstenciones, no se admite a discusión. Pa-
ra fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios,
intervienen las diputadas y los diputados: Humberto Pe-
drero Moreno; Antonio Ortega Martínez, del Partido de la
Revolución Democrática; Higinio del Toro Pérez, de Mo-
vimiento Ciudadano; Hildelisa González Morales, del Par-
tido del Trabajo; Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de En-
cuentro Social; Isaías González Cuevas, del Partido
Revolucionario Institucional; José Isabel Trejo Reyes, del
Partido Acción Nacional; y Jorge Luis Montes Nieves, de
Morena. 

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

A las diecisiete horas con siete minutos la Presidencia
instruye proyectar el video en homenaje a la ciudadana
María de los Ángeles Moreno Uriegas, acto seguido in-
vita a la Asamblea ponerse de pie para guardar un mi-
nuto de silencio en su memoria. La Presidencia dirige
unas palabras. Desde sus respectivas curules realizan
comentarios en relación con la ciudadana María de los
Ángeles Moreno Uriegas, las diputadas y los diputados:
Cynthia Iliana López Castro, del Partido Revolucionario
Institucional; Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernán-
dez, de Movimiento Ciudadano; María Lucero Saldaña
Pérez, del Partido Revolucionario Institucional; Martha
Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano; Lorena Vi-
llavicencio Anaya, de Morena; Marco Antonio Adame
Castillo, del Partido Acción Nacional; Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Partido de la Revolución Democrática;
Olga Juliana Elizondo Guerra, de Encuentro Social;
María Wendy Briceño Zuloaga, de Morena; Ana Ruth
García Grande, del Partido del Trabajo; Soraya Pérez
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Munguía, del Partido Revolucionario Institucional; Je-
sús Sergio Alcántara Núñez, del Partido Verde Ecolo-
gista de México. La Presidencia instruye se inserte en el
Diario de los Debates el memorial sobre la reconstruc-
ción del Palacio Legislativo, realizado durante la Presi-
dencia de María de los Ángeles Moreno Uriegas.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre la minuta de los derechos de las trabaja-
doras del hogar, el derecho de las mujeres y sobre los tra-
bajos de la Comisión del Trabajo y Previsión Social, las 
diputadas y los diputados: Martha Tagle Martínez, de Mo-
vimiento Ciudadano; María del Pilar Ortega Martínez, del
Partido Acción Nacional; Lourdes Erika Sánchez Martínez,
del Partido Revolucionario Institucional; María Guadalupe
Almaguer Pardo, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Isaías González Cuevas, del Partido Revolucionario
Institucional; Sylvia Violeta Garfias Cedillo, del Partido
Acción Nacional; Mario Delgado Carrillo, de Morena;
Adriana Dávila Fernández, del Partido Acción Nacional;
Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, de Encuentro So-
cial; e Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciu-
dadano. La Presidencia hace aclaraciones.

Se continúa con la discusión en lo general del dictamen con
proyecto de decreto de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro, e intervienen las diputadas y los diputados: en contra
Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de Movimiento Ciuda-
dano; en pro Marco Antonio Medina Pérez, de Morena; en
contra Armando Reyes Ledesma, del Partido del Trabajo;
en pro Adriana Lozano Rodríguez, de Encuentro Social; 

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

en contra Isaías González Cuevas, del Partido Revolucio-
nario Institucional; en pro Carlos Javier Lamarque Cano,
de Morena; en contra Ruth Salinas Reyes, de Movimiento
Ciudadano; en pro Lilia Villafuerte Zavala; en contra José
Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo; en pro Dolo-
res Padierna Luna, de Morena; en contra Carlos Pavón
Campos, del Partido Revolucionario Institucional; y en pro
Marco Antonio Andrade Zavala, de Morena. La Presiden-
cia instruye a la Secretaría dar lectura al artículo ciento
veinte, numeral dos, del Reglamento de la Cámara de
Diputados y en votación económica se considera suficien-
temente discutido en lo general. La Presidencia informa a
la Asamblea que se han reservado para su discusión en lo

particular los artículos: quinto, dieciocho, treinta y tres,
treinta y siete, treinta y nueve bis, cuarenta, cuarenta y tres,
cuarenta y siete, cuarenta y ocho, y ciento seis; los artícu-
los séptimo y octavo transitorios; y la adición de dos artí-
culos transitorios. En votación nominal por doscientos no-
venta y cuatro votos a favor; ciento cuarenta y dos en
contra; y once abstenciones, se aprueba en lo general y en
lo particular los artículos no reservados.

En la discusión en lo particular de los artículos reservados, se
concede el uso de la palabra a las diputadas y a los diputados:

• Armando Reyes Ledesma, del Partido del Trabajo, a
los artículos quinto, fracción décima sexta; y dieciocho,
segundo párrafo, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan y, se reservan para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo, a
los artículos quinto, fracción décima sexta; y dieciocho,
segundo párrafo, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan y, se reservan para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Maribel Martínez Ruiz, del Partido del Trabajo, al ar-
tículo treinta y tres, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha y, se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• María Roselia Jiménez Pérez, del Partido del Trabajo,
al artículo treinta y siete, que en votación económica no
se admite a discusión, se desecha y, se reserva para su
votación nominal en conjunto en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que la diputada Ma-
ricruz Roblero Gordillo, del Partido del Trabajo, declina su
participación para presentar propuestas de modificación al
artículo treinta y siete e instruye se inserte íntegramente su
texto en el Diario de los Debates.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo, al ar-
tículo treinta y nueve bis, que en votación económica no
se admite a discusión, se desecha y, se reserva para su
votación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Francisco Javier Huacus Esquivel, del Partido del Tra-
bajo, al artículo cuarenta, primer párrafo, que en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha y,
se reserva para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.



• Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Partido del
Trabajo, al artículo cuarenta, segundo párrafo, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y, se reserva para su votación nominal en conjunto
en términos del dictamen.

• Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo cuarenta y tres, segundo pá-
rrafo, que en votación económica se admite a discusión,
y no habiendo oradores registrados, en votación econó-
mica, se acepta la modificación, se incorpora al dicta-
men y, se reserva para su votación nominal en conjunto.

• Antonio Ortega Martínez, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo cuarenta y ocho; y séptimo
transitorio, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan y, se reservan para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

• José Rigoberto Mares Aguilar, del Partido Acción Na-
cional, al artículo cuarenta y siete, segundo párrafo, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y, se reserva para su votación nominal en conjun-
to en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que del diputado
Juan Martín Espinoza Cárdenas, de Movimiento Ciudada-
no, declina su participación para presentar propuestas de
modificación a los artículos: ciento seis, y séptimo transi-
torio, e instruye se inserten íntegramente sus textos en el
Diario de los Debates.

• Alejandra Pani Barragán, de Morena, a los artículos
séptimo y octavo transitorios, así como la adición de dos
artículos transitorios, que en votación económica se ad-
miten a discusión, e interviene en pro la diputada y el
diputado: María de los Ángeles Huerta del Rio, y Mar-
co Antonio Medina Pérez, ambos de Morena. Sin más
oradores registrados, en votación económica se aceptan
las modificaciones, se incorporan al dictamen y, se re-
servan para su votación nominal en conjunto.

• Isaías González Cuevas, del Partido Revolucionario
Institucional, por la que realiza dos propuestas de adi-
ción un artículo Transitorio, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por dos-
cientos cincuenta votos a favor; ciento noventa y dos en
contra; y dieciséis abstenciones, se aprueba en lo particular

los artículos reservados: quinto, dieciocho, treinta y tres,
treinta y siete, treinta y nueve bis, cuarenta, cuarenta y sie-
te, cuarenta y ocho, y ciento seis, en términos del dictamen,
así como los artículos cuarenta y tres; séptimo y octavo
transitorios, y la adición de dos artículos transitorios, con
las modificaciones aceptadas por la asamblea. Se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Go-
bernación y Población, por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial
de la Federación y Gacetas Gubernamentales. Se concede
el uso de la palabra para fundamentar el dictamen en nom-
bre de la Comisión y en carácter de promovente del mismo,
a la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos. Sin oradores
registrados para su discusión, en votación económica, se
considera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. En votación nominal, por cuatrocientos cin-
cuenta y siete votos a favor; uno en contra; y una absten-
ción, se aprueba en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Diario Oficial de la
Federación y Gacetas Gubernamentales. Pasa al Ejecutivo
Federal, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se refor-
ma el artículo ciento cuatro de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen a nombre de la
Comisión al diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez. Sin
oradores registrados para su discusión, en votación económi-
ca, se considera suficientemente discutido en lo general y en
lo particular. En votación nominal, por cuatrocientos cin-
cuenta y nueve votos a favor; y una abstención, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo ciento cuatro de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Publí-
quese en el Diario Oficial de la Federación. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Hacienda
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y Crédito Público, por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos: segundo, y veintidós de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen en
nombre de la Comisión y en carácter de promovente del mis-
mo, al diputado Carlos Alberto Puente Salas. Sin oradores re-
gistrados para su discusión, en votación económica, se consi-
dera suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. En votación nominal, por cuatrocientos cincuenta
y nueve votos a favor; y una abstención, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos: segundo, y veintidós de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movili-
dad, por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo se-
tenta y cuatro de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se concede el
uso de la palabra para fundamentar el dictamen en nombre de
la Comisión y en carácter de promovente del mismo, al dipu-
tado Adolfo Torres Ramírez. Sin oradores registrados para su
discusión, en votación económica, se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. En votación
nominal, por unanimidad de cuatrocientos cincuenta y ocho
votos, se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo setenta y cuatro de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Pasa
al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con el Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, para integrar el Grupo de Trabajo para la Reforma
del Estado y Electoral. En votación económica se aprueba,
comuníquese.

Desde sus curules realizan comentarios las diputadas:
María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la Re-
volución Democrática, en relación al deceso de una alum-
na del Colegio de Ciencias y Humanidades, Plantel
Oriente; Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del Partido Ac-
ción Nacional, en relación a la modificación al artículo
setenta y dos constitucional para erradicar el delito de fe-
minicidios; Lucinda Sandoval Soberanes, de Morena,
respecto a la comunidad Las Rastras, Sinaloa; y María
Elizabeth Díaz García, de Morena, en relación al falleci-
miento de dos mujeres en Ecatepec, Estado de México.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones con punto de acuerdo que no se presentaron
en Tribuna, serán turnadas a las comisiones que correspon-
dan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidencia levanta la sesión a las veintiuna horas con
cuarenta y cuatro minutos, y cita para la próxima que ten-
drá lugar el día de mañana martes treinta de abril a las on-
ce horas, informando que el registro de asistencia estará
disponible a partir de las nueve horas.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adriana
Dávila, con una observación.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
No habiendo quien haga...

El vicepresidente diputado Marco Antonio Adame Cas-
tillo: Sí hay.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
hay algunas manos levantadas, ojalá fuera después de las
actas. Pero es sobre el acta, qué bueno ¿tema? Dávila Li-
liana. Adriana. Desde tú lugar. Sonido. ¿Cómo? Sonido.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul):
Presidente, solo para solicitar que se incluya en el acta de ma-
nera íntegra lo que pasó el día de ayer. El día de ayer, en la
sesión ordinaria, usted me instó a demostrar con hechos si es-
ta era una legislatura verdaderamente de la paridad o era una
legislatura de retrocesos en los derechos de las mujeres.

Sin embargo, señor presidente, al listarme usted no tuvo la
delicadeza, ni tampoco la atención, como su obligación, de
poder darme la palabra. Usted hizo uso de esa Presidencia
de la Mesa Directiva como si fuera usted coordinador de
una bancada y no necesariamente el presidente de esta Me-
sa Directiva.

Me queda claro, presidente, que esta ha sido una costum-
bre permanente de quienes dirigen los órganos internos de
esta Cámara de Diputados, al asumirse precisamente como
integrantes de un grupo parlamentario mayoritario y no ne-
cesariamente como responsables del manejo de esta Cáma-
ra de Diputados.



Es evidente, señor presidente, la reducción presupuestal
en todos los programas dirigidos a las mujeres, a fortale-
cer sus capacidades, de ahí que tengamos hoy más de 20
programas con reducción de presupuesto para mujeres
que fue aprobado en diciembre del año pasado de más de
43 por ciento...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñera, se acabó su tiempo.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la cu-
rul): ...nada más permítame decirle. Le voy a presentar a
usted esa petición por escrito que me hizo hacer el día de
ayer, y le pido que me lo reciba, y también le pido que lo
haga público para demostrar una vez más que la mayoría
de Morena no quiere a las mujeres, no piensa en las mu-
jeres y está aprobando retrocesos importantes en nuestro
trabajo y desarrollo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No le ha-
gamos caso, compañero.

INTERVENCIONES DE DIPUTADOS

CONDENA EL ASESINATO DE JULIÁN CORTÉS
FLORES EN SAN LUIS ACATLÁN, GUERRERO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: A ver
compañero Rubén Cayetano.

El diputado Rubén Cayetano García (desde la curul): Le
ruego, presidente, un minuto para condenar un asesinato en
Guerrero.

Hago uso de la voz para condenar el asesinato de Julián
Cortés Flores, coordinador de la Casa de Justicia de la Co-
ordinadora Regional de Autoridades Comunitarias de San
Luis Acatlán, Guerrero. Este artero homicidio es parte de
una cadena de agresiones al sistema de justicia indígena de
la costa montaña, por parte de quienes se han opuesto al re-
conocimiento de la Ley 701 de los derechos y cultura de las
comunidades indígenas, como es el caso del actual gobier-
no del estado de Guerrero.

Exigimos de la Fiscalía General del estado una investiga-
ción seria y contundente, para que este acto no sea uno más
en la larga lista de crímenes impunes en Guerrero. Pedimos

también la coordinación y respeto de las investigaciones
del sistema de justicia indígena que lleve a cabo para ayu-
dar al esclarecimiento de los hechos que desde aquí repu-
diamos. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, compañero.

INCLUSIÓN, EN AGENDA POLÍTICA, 
DE LA SITUACIÓN QUE PRIVA EN VENEZUELA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
hay varias gentes que quieren hablar. Tenemos una agenda
después de las doce de la noche. Ahora, apenas están ca-
lentando motores. Sylvia.

La diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo (desde la cu-
rul): Gracias. Como estamos en el tema del orden del día,
presidente, para solicitarle la inclusión, en el apartado de
agenda política, y debido a los graves acontecimientos que
están ocurriendo y por los que atraviesa el pueblo venezo-
lano, sea incluido este tema precisamente dentro del orden
del día y se someta a votación de la asamblea.

Sobre todo, porque hoy más que nunca es imperante nues-
tra solidaridad con las y los venezolanos, porque sabemos
por lo que están pasando. Sabemos de la hambruna, la vio-
lencia, la crisis humanitaria en todos los aspectos.

Necesita Venezuela restablecer su libertad y necesita de-
mocracia. Y en Acción Nacional, presidente, hacemos de
nueva cuenta un llamado al grupo mayoritario de Morena,
a su gobierno encabezado por el señor López, para que de-
je de lavarse las manos en este tema y afronte las conse-
cuencias y la responsabilidad que tiene en ese tema.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
compañera.

La diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo (desde la cu-
rul): México tiene firmados tratados, acuerdos y pactos in-
ternacionales que está obligado a respetar.

Y hoy, por eso solicito, presidente, que sea incluido en el
orden del día, dentro del apartado de agenda política el
tema Venezuela, para que cada uno, cada una de quienes
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deseemos manifestemos nuestra postura. Pero sobre todo
porque México no puede permanecer ausente ante este
problema grave, gravísimo por el que atraviesa Venezue-
la. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñera, la escuchamos por respeto a los diputados, pero ese
asunto ya se trató y ya se desechó y no está en la agenda.
Tendría que mandarlo la Junta de Coordinación Política y
procesarlo. 

BLOQUEO DE CUENTAS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Otros te-
mas para meter en la agenda les digo lo mismo por adelan-
tado. Compañera.

La diputada Lidia García Anaya (desde la curul): Gra-
cias, presidente. nuevamente el día de hoy para denunciar
a los funcionarios de la Unidad de Inteligencia Financiera,
en donde siguen bloqueadas las cuentas de la Universidad
Autónoma del Estado de Hidalgo, de pago de salarios y
prestaciones para el personal académico y administrativo,
afectando a más de 60 mil estudiantes.

Cuentas que provienen de la federación, del presupuesto
federal y del presupuesto estatal, y que hasta el día de hoy
los funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico no han tenido la atención de atender a los diputados
del estado de Hidalgo y al rector de la Universidad Autó-
noma del Estado de Hidalgo. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, compañera. 

IMPOSIBILIDAD, PARA UNA PERSONA
EN SILLA DE RUEDAS, DE USAR EL ELEVADOR

DEL ACCESO PRINCIPAL AL PLENO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El com-
pañero Miguel Alonso Riggs Baeza.

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul):
Sí, presidente. Para anunciar un hecho que se acaba de sus-
citar justo aquí afuera de las puertas del acceso principal a
este pleno.

Comentarles, compañeras y compañeros diputados, que no
es posible que venga una muchacha que cuenta con disca-
pacidad en silla de ruedas, estaba pidiendo el acceso al pri-
mer piso en el elevador, se tardaron más de 20 minutos y
nunca pudo acceder al elevador. Es lamentable, es lastimo-
so, es irrespetuoso. No podemos dejar que esta situación
vuelva a acontecer en esta soberanía, porque si pasa aquí,
qué no pasará afuera.

Presidente, hago un enérgico llamado para que esto no
vuelva a ocurrir y que todas las personas que necesiten
apoyo en el elevador sean atendidas de manera inmediata.
Que no vuelva a acontecer esto. La compañera tuvo que su-
bir auxiliada por otros compañeros. Nunca tuvo acceso al
elevador. Por favor, presidente, que se tome esto en serio.
Gracias. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Dónde
está la compañera que sufrió esa vejación? ¿Está aquí?

El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza (desde la curul):
Es una compañera de fuera que venía al foro este de traba-
jo con organismos de la sociedad civil, que nunca pudo ac-
ceder. Lamentable, presidente. Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a
los servicios de la Cámara que hagan una investigación
de inmediato.

FALLECIMIENTO DE LUIS 
MALDONADO VENEGAS, QUIEN FUERA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA EN LA LEGISLATURA PASADA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Mario Al-
berto Rodríguez Carrillo.

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (desde la
curul): Sí, presidente. Solo para solicitar un minuto de si-
lencio por el lamentable fallecimiento de Luis Maldonado,
quien fuera presidente de la Comisión de Vigilancia en la
pasada legislatura, dos veces diputado federal, senador, je-



fe político en la Secretaría de Educación y quien estuvo
participando en los trabajos en la reforma educativa. Es
cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se conce-
de con pena el minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

El diputado Mario Delgado Carrillo (desde la curul):
Gracias, presidente por la oportunidad. Simplemente para
solidarizarnos con la pérdida de Luis Maldonado Venegas,
un político y servidor público de amplísima trayectoria. Pe-
ro quisiera destacar que en los últimos meses pasamos lar-
gas horas analizando, discutiendo y construyendo el dicta-
men de la reforma educativa, analizando la reforma
educativa.

Reconocer que tuvo una aportación importante en la refor-
ma que fue aprobada el día de ayer. Es una pena su sensi-
ble pérdida y nuestra solidaridad con todos los funcionarios
de la Secretaría de Educación Pública, donde se desempe-
ñaba como jefe de la oficina del secretario Esteban Mocte-
zuma, y por supuesto también solidarizarnos con sus fami-
liares y amigos. Que en paz descanse.

PROTOCOLO PARA PREVENIR, ATENDER, 
INVESTIGAR Y SANCIONAR EL

ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL
EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Para ter-
minar, María Wendy Briceño Zuloaga.

La diputada María Wendy Briceño Zuloaga (desde la
curul): Gracias, buenos días. Solamente para comentar
–buenos días a todas y a todos– que hace unos momentos
en sesión ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género
aprobamos el protocolo para prevenir, atender, investigar y
sancionar el acoso y hostigamiento sexual en la Cámara de
Diputados y diputadas. Este va a ser un instrumento muy
importante.

Pero también para hacerle un llamado a la Junta de Coor-
dinación Política, para que recuerde que tomamos en el
transcurso de este periodo el acuerdo de que los grupos
parlamentarios promoverán las capacitaciones y sensibili-

zaciones en perspectiva de género y prevención de violen-
cia con sus grupos, todos los grupos parlamentarios en sus
reuniones previas.

Estos son asuntos de primera importancia, no temas acce-
sorios, por ello rogamos a la Jucopo que se atienda el
acuerdo que se había tomado, y a los grupos parlamenta-
rios también actuar en consecuencia.

Eso atraviesa a las diputadas, a los diputados y por supues-
to a todo el personal de esta Cámara. Es cuanto.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Consulto si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba el
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
estamos tomando el cómputo.

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul):
Por la inclusión...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Está en el
Diario de los Debates, claro. Perdón, déjeme acabar el
cómputo. Estoy acabando un cómputo, y yo con mucho
gusto le contesto.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Bur-
gos: Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.
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COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente 

El que suscribe, diputado Jorge Arturo Espadas Galván,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la Cámara de Diputados de la Sexagésima Cuar-
ta Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en
atención al derecho de retirar iniciativas por su autor, des-
de el momento de su admisión y hasta antes de que la co-
misión a la que se turnó acuerde dictamen o antes de que
se precluya la facultad para dictaminar, respetuosamente
acudo ante la Mesa Directiva que usted preside, con la fi-
nalidad de retirar la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción I, primer párrafo, y adiciona
un tercer párrafo a la misma fracción, del artículo 400
del Código Penal Federal, misma que fue presentada por
el suscrito y que tiene el estatus que a continuación señalo: 

1. En sesión de fecha 20 de septiembre del 2018, la Mesa
Directiva de la Cámara de’Diputados turnó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo
de la fracción I y adiciona un tercer párrafo a la misma, del
artículo 400 del Código Penal Federal, a la Comisión de
Justicia para su análisis y la realización del dictamen co-
rrespondiente. Mediante oficio con número de trámite
D.G.P.L. 64- II-5-21 bajo el número de expediente 126.

Derivado de lo anterior y encontrándome en el supuesto del
artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicito: 

Único. Se tenga por retirada la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la fracción I, primer párrafo, y adiciona un
tercer párrafo a la misma fracción del artículo 400 del Códi-
go Penal Federal, misma que fue presentada por el suscrito. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.— Diputado Jorge Arturo Es-
padas Galván (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En mi carácter de diputada proponente, con fundamento en
el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicito a usted que sean retiradas de los regis-
tros legislativos a que haya lugar las iniciativas que a con-
tinuación enumero:

1. Fecha de presentación: 19 de septiembre de 2018.

Asunto: Que adiciona los artículos 36 y 38 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
para otorgar representación a la comunidad mexicana
migrante en el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, con la figura de consejero electoral migrante.

Proponente: Diputada Pilar Lozano Mac Donald.

2. Fecha de presentación: 27 de septiembre de 2018.

Asunto: Que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, y de Partidos Políticos, para establecer
la figura de diputado migrante de representación 
proporcional.

Proponente: Diputada Pilar Lozano Mac Donald.

3. Fecha de presentación: 15 de noviembre de 2018.

Asunto: Que reforma y adiciona los artículos 26, 28 y
42 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para crear la Secretaría del Migrante, como una
dependencia del Ejecutivo federal para la atención de la
problemática y las necesidades de la comunidad mexi-
cana migrante radicada en el exterior.

Proponente: Diputada Pilar Lozano Mac Donald.

Agradeciendo de antemano la atención al presente y sin
otro particular al respecto, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. — Diputada
Pilar Lozano Mac Donald (rúbrica).»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

En el mes de septiembre de 2018 se presentó iniciativa de
la Ley de General de Consulta a los Pueblos y Comunida-
des Indígenas; suscrita por el diputado Armando Contreras
Castillo, con fundamento al artículo 79 fracción VII, del
Reglamento de la honorable Cámara de Diputados, solici-
to sea retirada, por así convenir a mis intereses.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 25 de abril de 2019.— Diputado Armando Con-
treras Castillo (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno que se retire la
iniciativa presentada el 6 de diciembre del 2018, turnada
a la Comisión de Gobernación y Población:

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 5o., 7o. Bis y 33 de la Ley General de
Comunicación Social. Quien suscribe, diputado Mar-
co Antonio Gómez Alcantar.

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputado
Arturo Escobar y Vega (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, me permito solicitar su apoyo a efecto
que se retire la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 94 y 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que presenté ante esta so-
beranía, la cual se publicó en la Gaceta Parlamentaria el 23
de octubre de 2018.

Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales.

Sin otro particular de momento, aprovecho la oportunidad
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputada
María Chávez Pérez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por medio de la presente y con fundamento en lo expuesto
por el artículo 77, párrafo segundo, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me permito informar que he decidi-
do retirar la siguiente iniciativa con proyecto de decreto,
publicada en la Gaceta Parlamentaria del 15 de noviembre
de 2018, con número 5157-II, y que a continuación refiero:

“Que adiciona el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación
Civil, a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio
Macías, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano” (turnada a Comisión de Comunicaciones y
Transportes).

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.
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Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputada
Martha Angélica Zamudio Macías (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente y de conformidad con el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito respetuosamente el retiro de la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 49 y adiciona el 50
Bis a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputada
María Alemán Muñoz Castillo (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva.— Presente.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y con fun-
damento en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados le solicito de manera atenta y respe-
tuosa que dicte sus instrucciones a quien corresponda a fin de
que se retire la iniciativa presentada por un servidor:

Proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 216 de la Ley General de Salud, con re-
lación a la etiquetación de alimentos.

Agradeciendo la atención al presente, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019.— Diputado
Víctor Adolfo Mojica Wences (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente. 

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, solicito el retiro de la siguiente iniciativa pre-
sentada por la suscrita: 

-Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público, y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal (en materia de compra
consolidada de medicamentos) 

Sin otro particular agradezco su atención y le envío un cor-
dial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2019.— Diputada
Marcela Guillermina Velasco González (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente. 

Con fundamento en lo que establece el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar a usted que se retire la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 9 Bis de la
Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por la que suscri-
be el 8 de noviembre de 2018. 



Sin otro particular, hago propicia la ocasión para hacerle
llegar un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 29 de abril de 2019.— Diputada María Marivel
Solís Barrera (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto, me permito solicitar a usted, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, tenga a bien girar sus aprecia-
bles instrucciones, a efecto de retirar el punto de acuerdo
que exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para que,
a través de las Secretarías de Turismo y de Hacienda y Cré-
dito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias,
garanticen la reasignación de presupuesto y la operatividad
integral al Programa S248, “Programa de Desarrollo Re-
gional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” (Proder-
mágico) del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2019, a cargo de la diputada Dulce
Alejandra García Morlan, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la cual fue registrada en el orden
del día de la sesión del 2 de abril de 2019 y turnada a la Co-
misión de Turismo el mismo día.

Sin otro particular, agradezco de antemano sus atenciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputada
Dulce Alejandra García Morlan (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, párrafo segundo, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicitamos de la ma-

nera más atenta gire sus apreciables instrucciones para que
sea retirada y borrada de todos los registros parlamentarios
la siguiente: proposición con punto de acuerdo por el
cual se exhorta al titular de la Secretaría de Salud fede-
ral a implementar un programa integral de eliminación
de la hepatitis C crónica que incluya la prevención, el
diagnóstico y su atención; y a realizar acciones específi-
cas para disminuir las prácticas de riesgo de contagio e
implementar campañas de detección oportuna entre
personas con VIH-sida, personas privadas de la liber-
tad y personas que consumen drogas inyectables e in-
halables, a cargo de las diputadas María Marivel Solís Ba-
rrera, Miroslava Sánchez Galván y Alejandra Pani
Barragán, del Grupo Parlamentario del Movimiento de Re-
generación Nacional; y Geraldina Isabel Herrera Vega, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta-
da por las suscritas el 4 de abril de 2019 y que fue turnada
a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados para el
dictamen correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputadas:
María Marivel Solís Barrera, Miroslava Sánchez Galván, Alejandra
Pani Barragán y Geraldina Isabel Herrera Vega (rúbricas).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente 

Con fundamento en el artículo 77, párrafo segundo, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicitamos de la ma-
nera más atenta gire sus apreciables instrucciones para que
sea retirada y borrada de todos los registros parlamentarios la
siguiente: proposición con punto de acuerdo por el cual se
exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las
32 entidades federativas a realizar las acciones corres-
pondientes para acreditar al menos un hospital por enti-
dad federativa que atienda el virus de la hepatitis C cró-
nica, a través del Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos de la Comisión Nacional de Protección So-
cial en Salud (Seguro Popular), a cargo de las diputadas
María Marivel Solís Barrera, Miroslava Sánchez Galván y
Alejandra Pani Barragán, del Grupo Parlamentario del Movi-
miento de Regeneración Nacional; y Geraldina Isabel Herre-
ra Vega, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presentada por las suscritas el 4 de abril de 2019 y que fue
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turnada a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados
para el dictamen correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019.— Diputadas:
María Marivel Solís Barrera, Miroslava Sánchez Galván, Alejandra
Pani Barragán y Geraldina Isabel Herrera Vega (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se tienen
por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Asuntos Indígenas y de Estudios Legislativos, Pri-
mera, por el que queda sin materia la minuta con proyecto
de decreto por el que se reformaban diversas disposiciones
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas y de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, aprobado por el Sena-
do de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019.— Senadora
Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Pueblos Indígenas, para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Asuntos Indígenas y de Estudios Legislativos, Pri-
mera, por el que queda sin materia la minuta con proyecto
de decreto por el que se reformaban diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal, aprobado por el Senado de la Repú-
blica en sesión celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.— Senadora Antares Guada-
lupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Federal de Competencia Económica.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafo
vigésimo, fracción VIII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y con los artículos 12, fracción
XXV y 49 de la Ley Federal de Competencia Económica
(LFCE), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23
de mayo de 2014, el titular de la Comisión Federal de Com-
petencia Económica (Cofece) deberá presentar el informe tri-
mestral de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo
de la Unión, dentro de los 30 días naturales después de ter-
minado el trimestre correspondiente.

En cumplimiento a este mandato, hago llegar el siguiente
documento en disco compacto y en versión impresa: Pri-
mer Informe Trimestral de 2019, el cual da cuenta de los
resultados alcanzados y acciones desarrolladas durante el
periodo que comprende del 1 de enero al 31 de marzo de
2019. (El documento puede consultarse en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”)



Por último, le informo que en apego al artículo 20, fracción
IX, de la LFCE, el Primer Informe Trimestral de 2019 fue
aprobado de manera unánime por el pleno de la Cofece, en
la décimo sexta sesión ordinaria, del 25 de abril de 2019.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de abril de 2019.— Alejandra Palacios Prieto
(rúbrica), comisionada presidenta.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputado Porfirio Muño Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero al oficio 315-A-1045, mediante el cual la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), solicita se
remita en forma directa al honorable Congreso de la Unión,
por conducto de las comisiones correspondientes, la infor-
mación establecida en los artículos 69, 75 fracción X y 78
último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

Al respecto, por instrucciones del doctor Jorge Carlos Al-
cocer Varela, Secretario de Salud y en términos de lo dis-
puesto por el artículo 13, fracción II del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Salud, que establece que
corresponde a esta Unidad Coordinadora “... coordinar los
mecanismos de vinculación con el Poder Legislativo...” me
permito enviar copia del oficio UAF/ST/86/2019, suscrito
por la maestra Rosa Elda Martínez Rodríguez, Secretaría
Técnica de la Unidad de Administración y Finanzas, así co-
mo el anexo que la acompaña, mediante la cual se propor-
ciona la información descrita. (El documento puede con-
sultarse en la versión electrónica del Diario de los
Debates de esta fecha en el Anexo “B”)

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de abril de 2019.- Licenciada Mónica Alicia
Mieres Hermosillo (rúbrica), titular de la unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciada Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular de la
Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación So-
cial.— Presente.

Por instrucciones del doctor Pedro Flores Jiménez, titular
de la Unidad de Administración y Finanzas de esta secreta-
ría, le envío atenta nota DGPyP-3- 2019, para que dicha
información sea tramitada ante la honorable Cámara de
Diputados, a través de las comisiones correspondientes.
Asimismo, hago de su conocimiento que la fecha de venci-
miento para atender dicho asunto es el 30 de abril de 2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de abril de 2019.— Maestra Rosa Elda Martí-
nez Rodríguez (rúbrica), secretaria técnica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Pedro Flores Jiménez, titular de la Unidad de Ad-
ministración y Finanzas.

Anexo copia del oficio número 315-A-1045 de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante el
cual, solicita se remita en forma directa al Congreso de la
Unión, por conducto de las Comisiones correspondientes,
la información establecida en los artículos 69, 75, fracción
X, y 78, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).

Al respecto, con fundamento en los artículos 285 del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria y 27 de Reglamento Interior de la Secre-
taría de Salud, anexo en impreso y cd, la información
relativa a las “Contrataciones por honorarios” y “Reporte
del monto ejercido de los subsidios otorgados”, correspon-
dientes al periodo enero-marzo del ejercicio fiscal de 2019,
con la finalidad de obtener su visto bueno para dicho envío.
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Así también, le informo que el resultado de las evaluaciones
de los Programas Sujetos a Reglas de Operación, a que se re-
fiere el artículo 78 de la LFPRH, se encuentra publicado con-
forme al Programa Anual de Evaluación en la página web de
esta Secretaría en el siguiente vínculo electrónico:
http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/evalua-
ciones_fil.tro.html

Por lo que se refiere a las Reglas de Operación de los pro-
gramas a través de los cuales se otorguen subsidios para
fortalecer a los intermediarios que participen en el sector
de ahorro y crédito popular, otros intermediarios financie-
ros, y de los programas en los que, por conducto de dichas
instituciones, se otorguen subsidios a la población de me-
nores ingresos, le informo que no le aplica a la Secretaría
de Salud.

Es importante mencionar que la fecha límite para entregar
dicha información a la honorable Cámara. de Diputados es
el 30 de abril de 2019, y conforme al artículo 13 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de la Salud, el conducto
para su entrega ante esa instancia legislativa, es la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social. No
omito señalar que la mencionada unidad coordinadora de-
be enviar una copia del oficio de remisión a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público / Director General de Pro-
gramación y Presupuesto A de la SHCP).

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de abril de 2019.— Mario Ruiz de León (rú-
brica., Contador Público).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-5-551 signado
por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en su

carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes, copia del similar número DEP-0681/19 suscrito por
el maestro Alberto Uribe Camacho, director general de Co-
ordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a analizar las posibilidades de suscri-
bir el Convenio 189 y la Recomendación 201 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, en materia de
trabajo doméstico; y en su caso, remitir a la Cámara de
Senadores el expediente, a efecto de que sea ratificado
en términos de lo dispuesto por los artículos 76, frac-
ción I, y 89, fracción X, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, Titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos Secretaría
de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
me permito hacer llegar la respuesta al punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados, relativo
al Convenio 189 de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), cuyo resolutivo es el siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular del
Ejecutivo federal a analizar las posibilidades de suscri-
bir el Convenio 189 y la Recomendación 207 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, en materia de tra-
bajo doméstico, y, en su caso, que remita a la Cámara de
Senadores el expediente, a efecto de que sea ratificado
en términos de lo dispuesto en los artículos 76, fracción
7, y 89, fracción X, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.” 

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar la respuesta anexa a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados. 



Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, 16 de abril de 2019.— Maestro Alberto Uribe Ca-
macho (rúbrica), director general de Coordinación Política, Secretaría
de Relaciones Exteriores.»

«Respuesta a punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal para que turne a la honorable Cáma-
ra de Senadores el Convenio 189 y la Recomendación
201 en materia de trabajo decente para las y los traba-
jadores domésticos 

Sobre el particular, se transmiten los siguientes elementos
de respuesta: 

-En enero de 2019, se llevó a cabo una, reunión entre
diversas instancias de la administración pública federal,
convocada por la Secretaría de Gobernación, con el fin
de establecer una ruta de trabajo hacia la ratificación del
Convenio 189. 

- Lo anterior, tomando en cuenta la importancia que el
presidente Andrés Manuel López Obrador y los titulares
de las dependencias competentes conceden a la situa-
ción de las y los trabajadores del hogar y, por lo tanto,
de ratificar ese instrumento internacional.

-Asimismo, se consideraron las recomendaciones emiti-
das por diversos mecanismos internacionales de dere-
chos humanos sobre el tema, así como la resolución de
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (diciembre 2018), la cual señala que resultaría
discriminatorio y violatorio de la Constitución excluir a
las trabajadoras y trabajadores domésticos del régimen
obligatorio de seguridad social previsto en el artículo
13, fracción II, de la Ley del Seguro Social.

-A partir de lo anterior, en febrero de 2019, la Secretaría
de Relaciones Exteriores dirigió una nueva consulta a
las dependencias competentes para recabar su visto bue-
no, liso y llano, a fin de avanzar en la ratificación del
Convenio 189 de la OIT.

-Una vez recabadas las autorizaciones correspondientes,
el proceso continuará con la valoración de la Consejería
Jurídica del Ejecutivo federal, instancia que, en su mo-
mento, remitiría el convenio al Senado de la República

para su análisis y aprobación, requisito previo de orden
constitucional para ser ratificado.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Gobierno de Coahuila.

Licenciada María Dolores Padierna Luna, Vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión.— Presente.

En referencia a su atento oficio número D.G.P.L.64-II-2-
399, dirigido al ingeniero Miguel Ángel Riquelme Solís,
gobernador constitucional del estado de Coahuila de Zara-
goza, en el cual comunica que en sesión celebrada el 14 de
febrero de 2019, la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, aprobó el siguiente acuerdo: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno del estado de 
Coahuila de Zaragoza, haga públicas las acciones em-
prendidas para la salvaguarda de los habitantes de los
municipios de, derivado de la fuerte lluvia acaecida el 7
de septiembre de 2018”. 

En relación con lo anterior, me permito informar a usted que
el gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza, a través de
la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobierno, so-
licitó a la Subsecretaría de Protección Civil del estado, que se
rindiera un informe de las acciones emprendidas para la sal-
vaguarda de los habitantes de los municipios arriba mencio-
nados, derivado de la lluvia acaecida el pasado 7 de septiem-
bre de 2018; en ese sentido, el subsecretario de Protección
Civil informa mediante oficio número SPC/AP/0999/2019,
diversas acciones que, en su momento, se emprendieron para
salvaguardar a los habitantes de los municipios de Monclova,
Parras de la Fuente y General Cepeda. Adjunto al presente
encontrará el oficio de referencia. 

Cabe hacer mención que dichas acciones se podrán obser-
var publicadas a partir del 23 de abril de 2019, en el portal
Coahuila Transparente. 
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Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes
como su atento y seguro servidor. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de abril de 2019.— Licenciado
Alberto Aguirre Villarreal (rúbrica), subsecretario de Gobierno y Aten-
ción Ciudadana.» 

«Secretaría de Gobierno de Coahuila.

Licenciado Alberto Aguirre Villarreal, Subsecretaría de
Gobierno y Atención Ciudadana.— Presente.

Por medio del presente, en atención a su oficio
SBG/085/2019, de fecha 14 de febrero del año en curso, y
con la intención de estar en condiciones de cumplir con lo
acordado por la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, en fecha 13 de diciembre de 2018, me per-
mito hacer de su conocimiento que se solicitó mediante ofi-
cio dirigido al subsecretario de Protección Civil en el estado,
que se rinda un informe de las acciones emprendidas para la
salvaguarda de los habitantes de los municipios de Monclo-
va, Parras de la Fuente y General Cepeda, derivado de la fuer-
te lluvia acaecida el 7 de septiembre de 2018. Mismas accio-
nes que se podrán observar publicadas a partir del día 23 de
abril de 2019, en el portal Coahuila Transparente. 

Asimismo, me permito acompañar al presente el original
del mismo, para que se esté en condiciones de atender lo
solicitado por la Comisión de Protección Civil y Preven-
ción de Desastres de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, al señalar “se solicita que el go-
bierno del estado de Coahuila de Zaragoza que remita el
informe de las acciones emprendidas para la salvaguarda
de los habitantes de los municipios de Monclova, Parras de
la Fuente y General Cepeda, derivado de la fuerte lluvia
acaecida el 7 de septiembre de 2018”. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
más atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de abril de 2019.—Jorge Alejan-
dro Sánchez de Valle (rúbrica), titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Gobierno.»

«Secretaría de Gobierno de Coahuila.

Jorge Alejandro Sánchez de Valle, Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaria de Gobierno.— Presente. 

En atención al oficio SEGOB/UTSG/230/2019, mediante
el cual solicita rendir un informe respecto a las acciones
emprendidas para salvaguardar a los habitantes de los mu-
nicipios de Monclova, Parras de la Fuente y General Cepe-
da, derivado del latente riesgo de desbordamiento de la
presa San Antonio, ubicada en el municipio de Parras de la
Fuente, Coahuila, provocado por la fuerte lluvia acaecida
el 7 de septiembre de 2018. En ese sentido, me permito ha-
cer de su conocimiento lo siguiente: 

La presa San Antonio a la que se hace referencia, y con
motivo de los escurrimientos derivados de la lluvia del
mencionado día, fue el vaso captador que acumulo agua
por encima de sus capacidades de almacenamiento, pro-
vocando un debilitamiento y socavaciones en la pared
principal del vaso, lo que llegó a poner en riesgo a las po-
blaciones que habitan aguas abajo, por tal motivo se rea-
lizaron las siguientes acciones: 

• Se integró un equipo técnico para la valoración de la
presa, integrado por Comisión Nacional del Agua, Comi-
sión Estatal de Aguas y Saneamiento, Secretaría de In-
fraestructura, Subsecretaría de Protección Civil y funcio-
narios del municipio de Parras de la Fuente, Coahuila. 

• Se tomó la decisión de liberar la mayor cantidad de agua
posible, sin que esto representara un riesgo para la integri-
dad de la presa y para las poblaciones aguas abajo. 

• Se solicitó y recibió el apoyo de Fuerza Coahuila para
que de manera conjunta con personal de Protección Ci-
vil Estatal y Municipales avisaran a la población en ries-
go de la posibilidad de una evacuación general. 

• Se preparó equipo de transporte en caso de una even-
tual evacuación y se activaron refugios temporales para
recibir a los pobladores. 

• Una vez que el nivel de riesgo bajó, se realizaron tra-
bajos de reparación y reforzamiento de la presa San 
Antonio. 

• Cabe mencionar, que permanentemente se mantiene
un monitoreo de las condiciones climatológicas, posibi-
lidades de lluvia, las cantidades de agua precipitadas y,



en caso de ser necesario, se activa la Coordinación Inte-
rinstitucional cuyo objetivo principal es el de salvaguar-
dar la vida e integridad de las personas, así como sus
bienes. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más
atenta y distinguida consideración. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Arteaga, Coahuila, a 10 de abril de 2019.— Ingeniero Francisco Mar-
tínez Ávalos (rúbrica), subsecretario de Protección Civil.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Protección Civil y Prevención de
Desastres, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría General de Gobierno de Puebla.

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Puebla, 22 del Reglamento Interior de la Secre-
taría General de Gobierno, y en atención al exhorto conte-
nido en el oficio DGPL 64-II-8-3385 de fecha 6 de no-
viembre de 2018, manifiesto lo siguiente:

• Por oficio número FAJYDH/1096/2018 de 13 de di-
ciembre de 2018, el encargado de despacho de la Fisca-
lía de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, informó
las acciones que ha llevado a cabo la Fiscalía General
del Estado a la que se encuentra adscrito, para atender
de manera prioritaria la situación de violencia feminici-
da en el país, con carácter de emergencia nacional.

• Por oficio número IPM/DG/018/2019 de 14 de enero
de 2019, la directora general del Instituto Poblano de las
Mujeres, informó que en la cuarta sesión ordinaria del
Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, rindió a la re-
presentante de la Comisión Nacional para prevenir y

erradicar la Violencia contra las Mujeres, el avance de
las acciones realizadas por el estado para atender y pre-
venir la violencia contra las mujeres y niñas; mismo que
se encuentra contenido en el disco compacto que se
acompaña.

Además, señala que la Ley de Egresos del Estado contem-
pla como uno de los principios para el ejercicio del presu-
puesto, la perspectiva de género. 

En tal virtud, y a efecto que se tenga a esta entidad fede-
rativa atendiendo al exhorto mencionado, me permito ha-
cerle llegar los oficios que contienen la información 
correspondiente.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Puebla de Zaragoza, a 4 de marzo de 2019.— José Othón Carriles Ha-
nan (rúbrica), subsecretario Jurídico.»

«Secretaría General de Gobierno de Puebla.

César Andrés Hernández Morales, Director General de
Asuntos Jurídicos, Secretaría General de Gobierno.— 
Presente.

En respuesta al oficio SGG/SJ/DGAJ/DPL/2223/
2018, en el que adjunta oficio DGPL 64-II-8- 3385 de fe-
cha 6 de noviembre de 2018, de la diputada María de los
Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Mesa Directi-
va de la LXIV Legislatura en relación al acuerdo primero
de la sesión celebrada en la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión en la que se solicita a “los ti-
tulares de las 32 entidades federativas atender de forma
prioritaria los trabajos que tengan como finalidad la aten-
ción, prevención y erradicación de la violencia contra las
mujeres, en relación a la violencia feminicida”, informo a
usted que, a través del Sistema Estatal para prevenir, aten-
der, sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres,
hemos informado de las acciones realizadas para incidir en
la eliminación de la violencia contra las mujeres. El pasa-
do 16 de noviembre, en la cuarta sesión ordinaria del siste-
ma ya citado se entregó a la representante de la Comisión
Nacional para prevenir y erradicar la Violencia contra las
Mujeres (Conavim) el documento que contiene el informe
de avances respecto a las acciones realizadas desde las ins-
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tituciones de nuestro estado a efecto de incidir en la aten-
ción y prevención de la violencia contra las mujeres y ni-
ñas (se anexa versión digital del informe).

Por lo que refiere el punto segundo del acuerdo tomado en
dicha sesión, informo a usted que la Ley de Egresos del Es-
tado de Puebla para el ejercicio fiscal de 2018, establece en
el artículo 81 “El Ejecutivo estatal, a través de las depen-
dencias y entidades impulsará la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la
violencia de género, para lograr una sociedad con igualdad,
mediante un esquema de actuación interinstitucional sus-
tentado en la planeación, diseño, programación, aplicación,
seguimiento y evaluación de los programas presupuesta-
rios, así como los proyectos y acciones de la administra-
ción pública estatal. Para tal efecto, las dependencias y en-
tidades en el ejercicio de su presupuesto deberán
considerar lo siguiente:

I Basarse en la Perspectiva de Género para la pro-
gramación, presupuestación y ejercicio del Gasto Pú-
blico y reflejarla en los objetivos e indicadores de
desempeño de los programas presupuestarios a su
cargo, sustentadas en diagnósticos que hagan explí-
citas las brechas y desigualdades de género a fin de
generar estadísticas desagregadas por sexo; estipula
que todas las dependencias deberán ejercer su presu-
puesto con perspectiva de género. 

II. Identificar y registrar a la población objetivo y la
atendida por dichos programas presupuestarios, diferen-
ciada por sexo, por edad, municipio y población indíge-
na, en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que
corresponda: 

III. Promover la igualdad de género en aquellos progra-
mas que aun cuando no estén dirigidos a mitigar o sol-
ventar desigualdades de género, se puedan observar va-
riaciones en los beneficios específicos para mujeres y
hombres;

IV. Emprender acciones que permitan avanzar en la con-
solidación de la igualdad de género;

V. Atender los requerimientos de información para el se-
guimiento y monitoreo de las acciones con perspectiva
de género, a través de indicadores de género y estadísti-
ca desagregada por sexo; y

VI. Rendir informes de los resultados obtenidos en la
implementación de los Programas Presupuestarios con
Perspectiva de Género orientados al logro de una socie-
dad con igualdad conforme a la periodicidad que solici-
te el Instituto Poblano de las Mujeres.”

Para el cumplimiento de las acciones contenidas en las
fracciones anteriores se examinó lo dispuesto en el Progra-
ma Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así
como las acciones derivadas del Sistema Estatal para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en términos de la Ley
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de
Puebla, a los lineamientos y demás disposiciones aplica-
bles en la materia, que emitió este Instituto Poblano de las
Mujeres.

Sin otro particular, envío un cordial saludo.

Atentamente

Puebla de Zaragoza, a 14 de enero de 2019.— Mónica Silva Ruiz 
(rúbrica), directora general del Instituto Poblano de las Mujeres.»

«Fiscalía General del Estado de Puebla.

Licenciado César Andrés Hernández Morales, Director Ge-
neral de Asuntos Jurídicos, Secretaría General de Gobier-
no.— Presente.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo por
instrucciones del doctor Gilberto Higuera Bernal, fiscal de
Investigación Metropolitana, encargado del despacho de la
Fiscalía General del Estado y con fundamento en el artícu-
lo 9, fracción 1, inciso a) y segundo transitorio de la Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla y 29
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado de Puebla, aún vigente, en aten-
ción a su oficio SGG/SJ/DGAJ/DPL/1835/2018 de 29 de
noviembre de 2018 y al acuerdo aprobado en la sesión ce-
lebrada el 6 de noviembre de 2018 por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, informo a usted
que se giraron oficios a las distintas fiscalías que confor-
man la Fiscalía General del Estado a través de los cuales se
les instruye den atención prioritaria con todos los elemen-
tos institucionales y alcances de su responsabilidad, a los
asuntos relacionados con la violencia feminicida que tiene
el carácter de emergencia nacional.

Así también se giró oficio al licenciado Cristóbal Arrieta
Desentis, oficial mayor de esta institución con la finalidad



de que se reconozca como prioridad la imperante necesidad
de ejercer presupuesto con perspectiva de género para
atender de manera óptima la declaratoria de estado de
emergencia nacional con respecto a los feminicidios en el
país.

No obstante lo anterior, y con la intención de dar prioridad
al impulso de los trabajos que tienen como finalidad la
atención, prevención y erradicación de la violencia contra
las mujeres, durante el presente año 2018 la Fiscalía Gene-
ral del Estado ha realizado las siguientes acciones:

a) Con fecha 20 de Julio de 2018, la Fiscalía General del
Estado firmó un convenio de colaboración con Ciu-
dad de México, estado de México y Tlaxcala, con la
finalidad de establecer una estrategia que tenga por ob-
jeto establecer mecanismos para combatir la trata de
personas que se despliega en estos estados.

b) En fecha 11 de octubre de 2018, se firmó con el esta-
do de Veracruz otro convenio de colaboración para la
prevención, investigación y combate al delito de tra-
ta de personas.

c) El 16 de octubre de 2018, se aprobó el Manual de
Procedimientos en Materia de Trata de Personas para
el Estado que contiene, entre otros, los principios y li-
neamientos en la investigación de la trata de personas;
las reglas, actuaciones y diligencias que deben seguir y
practicar los peritos médicos, los agentes investigadores
y demás autoridades con relación a las víctimas del de-
lito de trata de personas, desde el inicio del procedi-
miento hasta la terminación de la investigación; así co-
mo los principios y lineamientos que deben seguirse en
la valoración psicológica de una víctima del delito de
trata de personas.

d) Se elaboró el Protocolo para Proteger y Asistir a
Víctimas de Trata de Personas en Puebla, con el ob-
jetivo de establecer procedimientos para la detección,
asistencia, atención y protección a las víctimas y posi-
bles víctimas del delito en materia de trata de personas,
así como brindar herramientas para favorecer la colabo-
ración y comunicación entre las instancias gubernamen-
tales en el ámbito local involucradas en estos procesos.

e) El 7 de septiembre de 2018, se emitió el Protocolo
Alba y se publicó el extracto en el Periódico Oficial del
Estado el cual tiene como objeto la investigación de des-

apariciones de niñas, adolescentes y mujeres, y que el o
la Ministerio Público y la policía inicien sin demora la
investigación, orientada a encontrar a la persona, salva-
guardando su integridad física y en segundo lugar la lo-
calización y procesamiento de personas de las cuales
obren los datos y exista la probabilidad de que los mis-
mos cometieron o participaron en el hecho.

f) Para fortalecer los recursos humanos, con la finalidad
de dotarlo de personal capacitado en la atención de mu-
jeres víctimas de violencia, fue emitido por el fiscal ge-
neral del Estado el acuerdo A/018/2018 de fecha 22 de
octubre de 2018, por el que se establecieron las disposi-
ciones administrativas para la formación, permanencia y
los perfiles especializados del personal asignado para la
atención a mujeres víctimas de violencia y se están rea-
lizando las gestiones necesarias para la capacitación del
personal en cuanto a su aplicación.

g) Asimismo y para garantizar la protección de datos
personales de mujeres víctimas de delito, se emitió el
acuerdo A/016/2018 de fecha 19 de octubre de 2018 y
publicado en el Periódico Oficial del Estado en la mis-
ma fecha, en el que se establecieron los lineamientos pa-
ra logar dicha protección. 

h) Cabe destacar que se ha dado cumplimiento a lo es-
tablecido en los artículos 69 y 70 de la Ley General de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición come-
tida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas, y con fecha 20 de agosto de 2018 se
creó por Acuerdo A/013/2018, publicado en el Periódi-
co Oficial del Estado el 21 del mismo mes y año, la Uni-
dad Especializada para la Investigación y Persecución
de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y
Desaparición Cometida por Particulares de la Fiscalía
General del Estado, misma que por acuerdo A/019/2018
de 31 de octubre de 2018 le fue asignada nueva deno-
minación para quedar como Fiscalía Especializada para
la Investigación y Persecución de los Delitos de Desa-
parición Forzada de Personas y Desaparición Cometida
por Particulares de la Fiscalía General de Estado.

No omito manifestar que la información a que se hace re-
ferencia en párrafos anteriores, es de su conocimiento ya
que ha sido enviada oportunamente a esa Secretaría Gene-
ral de Gobierno en seguimiento al cumplimiento de los in-
dicadores de la solicitud de Alerta de Violencia de Género
en el Estado. 
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Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración. 

Atentamente

Puebla de Zaragoza, a 13 diciembre de 2018.— Doctor Ulises Sandal
Ramos Koprivitza (rúbrica), encargado de despacho de la Fiscalía de
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Se-
cretaría General de Gobierno de Puebla.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, y en atención al exhorto contenido en el
oficio DGPL 64-II-5-420, de fecha 23 de enero de 2019,
manifiesto lo siguiente: 

Con fecha 30 de enero del año en curso, la Sexagésima Le-
gislatura del honorable Congreso del Estado Libre y Sobe-
rano de Puebla, en ejercicio de sus facultades Constitucio-
nales, expidió minuta de decreto por el que convoca a
elecciones extraordinarias de gobernador constitucional del
Estado Libre y Soberano de Puebla.

En virtud de lo anterior y a efecto que se tenga a esta enti-
dad federativa atendiendo al exhorto mencionado, me per-
mito hacerle llegar el decreto publicado en el Periódico
Oficial del Estado que contiene la información correspon-
diente. (El documento puede consultarse en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “B”)

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida. 

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 4 de marzo de 2019.— 
José Othón Carriles Hanan (rúbrica), subsecretario jurídico.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Secre-
taría de Seguridad Pública de Sonora.

Diputada Dolores Padierna Luna, Vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En atención del oficio número DGPL 64-II-413, del 14 de
febrero del año en curso, por el cual se comunicó a la go-
bernadora de Sonora, licenciada Claudia Artemiza Pavlo-
vich Arellano, el acuerdo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a las entidades federativas a implantar las
campañas informativas y de orientación encaminadas a
prevenir la desaparición de niñas, niños y adolescentes.

Al efecto, le informo por instrucciones del secretario de
Seguridad Pública de Sonora, licenciado José David Ana-
ya Cooley, de las actividades y acciones que realiza la Se-
cretaría de Seguridad Pública a través del Centro Estatal de
Prevención del Delito y Participación Ciudadana mediante
el Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y
la Delincuencia, de septiembre de 2015 a febrero de 2019,
realizando acciones y actividades a fin de contribuir a ge-
nerar entornos que favorezcan la convivencia pacífica y la
seguridad de niñas, niños y adolescentes con perspectiva
de derechos humanos, de género y privilegiando su interés
superior en todas las actividades públicas y privadas en que
estén inmersos:

• Fortalecernos y empoderamos a la niñez sonorense en
autoestima y en su desarrollo psicosocial, por lo cual he-
mos realizado 18 mil 479 pláticas formativas, benefi-
ciando 170 mil 725 niñas, niños y adolescentes.

• Promovemos acciones que fortalezcan la comunica-
ción y vínculos familiares, a través de 412 talleres de
parentalidad positiva, beneficiando a 9 mil 465 madres
y padres de familia.



• Promovemos la cultura de la paz y los derechos de la
infancia en los ámbitos familiar, escolar, social y comu-
nitario, mediante la realización de cuatro campañas con-
tra del juguete bélico, “Aprendo, juego y me divierto en
paz”, beneficiando a 153 mil 365 niños y niñas de ni-
vel primaria y hemos realizado dos campañas Trazos
por la Seguridad, con una participación de 44 mil 878
adolescentes.

• Proporcionamos información a niñas, niños y adoles-
centes, acorde con su edad, para su desarrollo y toma de
decisiones, a través de distribución de más de 138 mil
345 folletos informativos.

• Promovemos que todos los niños, niñas y adolescentes
tengan acceso a actividades culturales, deportivas y de
espaciamiento, beneficiando a 127 mil 273 asistentes.

• Realizamos diagnósticos a través de 15 mil 895 en-
cuestas sobre la calidad de vida en niñas, niños y ado-
lescentes de 128 escuelas de nivel primaria, secundaria
y de bachillerato, para comprender el significado del
cambio cultural en todo a sus derechos de niñas, niños y
adolescentes.

• Capacitamos a los servidores públicos sobre su res-
ponsabilidad de garantizar una vida libre de violencia a
niñas, niños y adolescentes, a través de talleres, benefi-
ciando a 120 servidores públicos.

Actualmente tenemos programado realizar las siguien-
tes actividades para 2019:

• El levantamiento de 4 mil 574 encuestas sobre violen-
cia de género en escuelas de nivel secundaria y de 
bachillerato.

• 379 pláticas para el fortalecimiento y desarrollo de au-
toestima, derechos humanos, prevención de la violencia
en el noviazgo, valores, etcétera, en niñas, niños y 
adolescentes.

• 44 talleres de mediador par escolar.

• 54 Talleres para padres y madres de familia.

• 210 eventos deportivos y culturales.

• 517 eventos de distribución de volantes informativos
para la prevención de la violencia.

Como se aprecia, hay trabajo realizado en la entidad y
que motiva aceptar el contenido y los alcances del ex-
horto a fin de incrementar la prevención de acciones pre-
ventivas a la desaparición de niñas, niños y adolescentes
en Sonora; para lo cual involucraremos en mayor medi-
da a la federación y los municipios en un esquema trans-
versal de acciones.

Sin otro particular, agradezco la atención al presente escrito,
y quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

Atentamente

Hermosillo, Sonora, a 21 de marzo de 2019.— Licenciado Jorge An-
drés Suilo Orozco (rúbrica), coordinador del Centro Estatal de Preven-
ción del Delito y Participación Ciudadana.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Seguridad Pública, para su 
conocimiento.

MINUTAS

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO
A LA CONFIANZA CIUDADANA

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Fomento a la Confianza Ciuda-
dana, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.— Senadora Antares Guada-
lupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.
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Proyecto de Decreto

Por el que se expide la Ley de Fomento a la 
Confianza Ciudadana

Artículo Único. Se expide la Ley de Fomento a la Con-
fianza Ciudadana, para quedar como sigue:

Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de ob-
servancia general, se aplicará sin perjuicio de las obliga-
ciones previstas en los tratados internacionales en los que
los Estados Unidos Mexicanos sea parte y, tiene como ob-
jeto establecer las bases para la instrumentación de accio-
nes y programas que las dependencias de la Administración
Pública Federal deberán implementar, de acuerdo con sus
atribuciones, para fomentar la confianza ciudadana, otor-
gando beneficios y facilidades administrativas relaciona-
das con la actividad económica que desempeñan las perso-
nas físicas y morales.

Lo dispuesto en esta Ley no será aplicable tratándose de las
materias fiscal y aduanera.

El cumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere
la presente Ley, se acreditará en términos del Código Fiscal
de la Federación y de las leyes fiscales correspondientes.

Artículo 2. La aplicación de la presente Ley le corres-
ponde a la Secretaría de Economía del Poder Ejecutivo
Federal.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Persona beneficiaria: Persona (s) física (s) o moral
(es) que realice (n) actividades económicas, que cum-
plan con sus obligaciones regulatorias y fiscales;

II. Ley: Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana;

III. Comisión: La Comisión Nacional de Mejora Regu-
latoria a que se refiere la Ley General de Mejora Regu-
latoria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Eco-
nomía, que estará a cargo, en términos de la presente
Ley, de la implementación de políticas y programas en
materia administrativa, que generen un entorno de con-

fianza ciudadana para el impulso de la actividad econó-
mica, así como de la operación y administración del Pa-
drón Federal de Fomento a la Confianza Ciudadana;

IV. Padrón: Padrón Federal de Fomento a la Confianza
Ciudadana;

V. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Fomento a
la Confianza Ciudadana, y

VI. Secretaría: Secretaría de Economía. 

Capítulo II
De la Integración, Operación y Objeto del Padrón 

Federal de Fomento a la Confianza Ciudadana

Artículo 4. El Padrón es un sistema de la Administración
Pública Federal, que tiene como propósito la captura, al-
macenamiento, custodia, seguridad, consulta y administra-
ción de información concerniente a las personas beneficia-
rias de los programas que se instrumenten en el marco de
la presente Ley.

El Padrón será considerado como una base de datos en tér-
minos de la Ley de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados.

La información que se consigne en el Padrón deberá suje-
tarse a lo establecido por la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

Artículo 5. El Padrón se conformará con la información de
las personas que se inscriban. El Padrón se conformará al
menos con los siguientes datos:

I. Nombre de la persona física o moral con actividad
económica;

II. En su caso, nombre del representante legal;

III. Domicilio, y

IV. Descripción de la actividad económica.

La inscripción será voluntaria y se entenderá como un acto
de buena fe, por el cual las personas beneficiarias mani-
fiestan que se encuentran en cumplimiento de sus obliga-



ciones regulatorias y fiscales, de acuerdo con la actividad
económica que desempeñen.

Al momento de su inscripción en el Padrón, las personas
beneficiarias deberán manifestar bajo protesta de decir ver-
dad, que se comprometen a continuar con el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de la normatividad que los
regula, así como con sus obligaciones fiscales para recibir
los beneficios que se otorguen en el marco de la presente
Ley.

Las personas beneficiarias podrán solicitar su eliminación
del Padrón en el momento que así lo decidan sin que este
procedimiento implique verificaciones o revisiones por
parte de la autoridad.

Artículo 6. El registro al Padrón otorgará los beneficios y
facilidades administrativas que acuerde la Secretaría, me-
diante las reglas, bases, directrices, instrumentos, linea-
mientos, mecanismos o buenas prácticas que, para tal efec-
to, emita en el marco de las acciones y los programas
establecidos por las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal o los que establezca a través de
convenios que conforme a la Ley procedan.

Para el registro en el Padrón, la Secretaría determinará los
beneficios y facilidades que se otorgarán, de tal manera que
se promueva el cumplimiento espontáneo de obligaciones
o trámites.

La inscripción y registro al Padrón no obligará al pago de
cuota alguna de afiliación.

Artículo 7. Para los procesos de inscripción y registro al
Padrón, la Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones,
aprovechará de la mejor manera las tecnologías de la in-
formación y aplicará, en lo conducente los principios a
que se refiere el artículo 7 de la Ley General de Mejora
Regulatoria.

Las personas podrán hacer llegar a la Secretaría el o los temas
de los trámites o procedimientos cuya simplificación requie-
ren o los problemas que han enfrentado durante la práctica de
las visitas domiciliarias, para efectos de que, según corres-
ponda, la Secretaría y las autoridades competentes lleven a
cabo acciones para atender dicha problemática.

Las personas podrán solicitar la lista de beneficios admi-
nistrativos, de manera previa a su inscripción en el Padrón.

Artículo 8. La Secretaría, tomando en cuenta las caracte-
rísticas de la actividad económica que desempeñen las per-
sonas interesadas, definirá la información que deberán re-
gistrar en el Padrón y los criterios para realizar el registro,
los cuales se difundirán ampliamente.

Artículo 9. La consulta al Padrón se podrá realizar de ma-
nera pública a través del portal de internet que la Secreta-
ría desarrolle para tal efecto. Esta protegerá los datos per-
sonales, de acuerdo con la legislación vigente en la
materia.

Capítulo III
De la Coordinación Institucional para el Fomento

de la Confianza Ciudadana

Artículo 10. La Secretaría, en coordinación con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal,
tomando en cuenta la opinión de los sectores privado y
académico, definirá las actividades, esquemas y programas
mediante los cuales se otorgarán los beneficios y facilida-
des administrativas a los que podrán tener acceso las per-
sonas beneficiarias que se registren en el Padrón,

Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades otorgadas por
otras disposiciones jurídicas, la Secretaría tendrá las fun-
ciones siguientes:

I. Fomentar la cultura de la legalidad, de la honestidad,
del cumplimiento de obligaciones y del comercio 
formal;

II. Promover y celebrar convenios que conforme a la
Ley procedan y tengan por objeto brindar beneficios y
facilidades administrativas a las personas físicas y mo-
rales que realicen actividades económicas y cumplan
con los requisitos previstos para hacerse acreedoras a
las mismas;

III. Generar un entorno de confianza entre las personas
físicas y morales que realicen actividades económicas y
la Administración Pública Federal, basado en el cumpli-
miento permanente de las obligaciones regulatorias y
fiscales, con el fin de contar con beneficios y facilidades
administrativas por parte de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal;

IV. Promover la coordinación de acciones y progra-
mas de las dependencias y entidades de la Adminis-
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tración Pública Federal en el ámbito de sus atribucio-
nes para el otorgamiento de beneficios y facilidades
administrativas;

V. Operar y administrar el Padrón, en los términos de esta
Ley y los convenios que conforme a derecho procedan.

VI. Acordar los beneficios y facilidades administrativas
que la Administración Pública Federal otorgará a las
personas beneficiarias inscritas en el Padrón;

VII. Definir los criterios para el registro de las personas
beneficiarias en el Padrón, tomando en consideración
las particularidades y el marco jurídico y normativo que
regula cada actividad económica;

VIII. Publicar un informe anual sobre los avances y el
cumplimiento de las acciones y los programas que se
emiten, de conformidad con las disposiciones de la pre-
sente Ley;

IX. Efectuar la selección de las personas beneficiarias
de manera estratégica mediante análisis de información
inscritas en el Padrón, cuyas obligaciones serán verifi-
cadas de acuerdo con la actividad económica que reali-
cen. La Secretaría, escuchando la opinión de las perso-
nas a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de
Mejora Regulatoria, determinará la periodicidad con
que se efectuarán las verificaciones a que se refiere esta
fracción;

X. Establecer los mecanismos de colaboración que se
instrumentarán con el objeto de llevar a cabo los proce-
sos de verificación a que se refiere la fracción que 
precede;

XI. Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 16
de la presente Ley, y

XII. Las demás que le confieran la presente Ley y cual-
quier disposición jurídica que de ella derive.

Artículo 12. La Secretaría velará porque los beneficios y
facilidades administrativas que instrumenten las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal cum-
plan con criterios de equidad, proporcionalidad, racionali-
dad y eficiencia, así como con los objetivos a que se refiere
el artículo 8 de la Ley General de Mejora Regulatoria.

Artículo 13. En el marco de operación de la presente Ley,
la Secretaría se coordinará con las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal para suspender
las actividades de vigilancia, inspección o verificación que
efectúen personas inspectoras, verificadoras, ejecutoras y
cualquier figura análoga adscrita a aquellas; con excepción
de las actividades mencionadas que tengan por objeto res-
guardar la seguridad nacional, la seguridad de la población,
constatar que cuenten con medidas de protección civil, las
que tengan como fin proteger el ambiente, los recursos na-
turales o los derechos e intereses del consumidor, las rela-
tivas al sector financiero y a la materia de armas de fuego
y explosivos.

Capítulo IV
De los Reconocimientos

Artículo 14. Aquellas personas seleccionadas de confor-
midad con la fracción IX del artículo 11 de esta Ley, que
hayan sido sujetas a verificación y cuyo resultado corrobo-
re el cumplimiento de sus obligaciones regulatorias y fis-
cales correspondientes, recibirán del Estado, por conducto
del titular del Poder Ejecutivo Federal, un reconocimiento
que así lo establezca.

Capítulo V
De las Sanciones

Artículo 15. La persona que proporcione al Padrón infor-
mación que no sea fidedigna, será sancionada. Las sancio-
nes previstas en este Capítulo se aplicarán, sin perjuicio de
cualquier otra que corresponda, en términos de las disposi-
ciones jurídicas aplicables. Asimismo, serán sancionadas,
en términos de la presente Ley, las personas beneficiarias
que sean denunciadas por incurrir en malas prácticas co-
merciales o por funcionamiento irregular y que resulten
responsables ante las autoridades competentes, mediante
resolución firme.

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría podrá suspender
preventivamente la inscripción en el Padrón de aquellas
personas que la autoridad competente requiera someter a
visitas domiciliarias o a procedimientos de inspección o
verificación a petición de dicha autoridad. Al finalizar el
procedimiento de visita domiciliaria, de inspección o ve-
rificación y comprobarse que las personas que se some-
tieron al procedimiento respectivo cumplen con las obli-
gaciones objeto de este último, se restituirá su
inscripción en el Padrón.



Artículo 16. Las personas que incurran en las causales pre-
vistas en el primer párrafo del artículo 15, serán sanciona-
das con la suspensión de su inscripción en el Padrón y no
podrán quedar sujetas a los beneficios y facilidades admi-
nistrativas que se otorguen en el marco de la presente Ley,
por el plazo de un año, contado a partir de que sea firme la
resolución que determine la aplicación de la sanción.

Las personas que sean sancionadas en los términos de la
presente Ley podrán ser incluidas de nueva cuenta en el Pa-
drón, una vez que se regularicen en el cumplimiento de sus
obligaciones regulatorias y fiscales que, en su caso, hayan
incumplido; causando baja por cinco años en el caso de in-
currir de nueva vez en cualquier causal debidamente acre-
ditada por la autoridad verificadora.

Adicionalmente, las personas beneficiarias que pierdan su
inscripción en el Padrón quedarán sujetas a los procesos de
verificación que realicen las autoridades competentes, has-
ta en tanto revaliden su inscripción.

Artículo 17. Para la aplicación de las sanciones señaladas
en el artículo anterior, se observará el procedimiento esta-
blecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo o conforme a la ley de la materia que regule el acto.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto se realizarán con car-
go a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para
tal fin a las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, para el ejercicio fiscal de que se trate.

Tercero. Sin perjuicio de las disposiciones que la Secreta-
ría de Economía emita para la aplicación de la presente
Ley, el titular del Poder Ejecutivo Federal proveerá en la
esfera reglamentaria, las disposiciones correspondientes.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 11 de abril de 2019.— Senador Martí Batres Guadarrama
(rúbrica), presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre
(rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.-—Presentes.

Hago de su conocimiento que en sesión celebra en esta fe-
cha, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó una fe de
erratas, misma que se adjunta, presentada por la senadora
Nuvia Mayorga Delgado, en relación con el proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Fomento a la Con-
fianza Ciudadana, aprobada por esta soberanía el pasado
11 de abril de los corrientes.

Lo anterior, para efectos de que se incorpore en el proceso
de análisis y dictamen del referido proyecto, en términos
del artículo 72 constitucional.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.— Senadora Antares Guada-
lupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APAR-
TADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.—  Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversos artícu-
los de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional, aprobado por el Senado de la Repú-
blica en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.— Senadora Antares Guada-
lupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.
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Proyecto de Decreto
CS-LXIV-I-2P-328

Por el que se reforman, adicionan y derogan diversos
artículos de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional.

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo
69; los artículos 71; 73; 78 y 84; se adicionan un párrafo
segundo, tercero y cuarto al artículo 69; se deroga el ar-
tículo 68 y la fracción V del artículo 79; de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para que-
dar como sigue:

Artículo 68. Se deroga.

Artículo 69. Todos los trabajadores tienen derecho a for-
mar parte de un sindicato y a constituir sindicatos, sin ne-
cesidad de autorización previa.

El trabajador ejercerá en todo momento de su libertad de
adhesión o separación en un sindicato.

Asimismo, a nadie se le puede obligar a formar parte de un sin-
dicato, a no formar parte de él o a permanecer en el mismo.

La elección de las directivas sindicales se hará mediante
voto personal, libre, directo y secreto de los afiliados, pre-
via convocatoria que se emitirá con una anticipación no
menor a quince días y que se difundirá entre todos los
miembros del sindicato. El sindicato deberá notificar la
convocatoria al Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje con la misma anticipación, el cual podrá verificar el
procedimiento de elección por conducto de los servidores
públicos o fedatarios que designe para tal efecto. Las elec-
ciones que no cumplan estos requisitos serán nulas.

Artículo 71. Para que se constituya un sindicato, se re-
quiere que lo formen veinte trabajadores de una misma de
dependencia.

Artículo 73. El registro de un sindicato se cancelará por la
disolución del mismo. La solicitud de cancelación podrá
hacerse por persona interesada y el Tribunal.

Artículo 78. Los sindicatos podrán adherirse a las Federa-
ciones de Sindicatos de Trabajadores, de acuerdo con sus
normas internas.

Artículo 79. Queda prohibido a los sindicatos:

I. Hacer propaganda de carácter religioso;

II. Ejercer la función de comerciante, con fines de lucro;

III. Usar la violencia con los trabajadores libres para
obligarlos a que se sindicalicen;

IV. Fomentar actos delictuosos contra personas o pro-
piedades, y

V. Se deroga.

Artículo 84. Las Federaciones de Sindicatos se regirán por
sus estatutos y, en lo conducente, por las disposiciones re-
lativas a los sindicatos que señala esta Ley.

En ningún caso podrá decretarse la expulsión de un sindi-
cato del seno de la Federación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 29 de abril de 2019.— Senador Martí Batres Guadarrama
(rúbrica), presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.
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DICTÁMENES PARA
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
con la declaratoria de publicidad de dictámenes.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 

proyecto de decreto por el que se reforma el primer párra-
fo del artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria. 
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento, se cumple la declaratoria de publicidad. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto 

por el que se reforma la denominación del Capítulo IV y el
artículo 189 del Código Penal Federal. 
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento, se cumple la declaratoria de publicidad. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto 

que reforma el primer párrafo del artículo 390 del Código
Penal Federal. 
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento, se cumple la declaratoria de publicidad. 
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CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 187 y adiciona el artículo
192 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento, se cumple la declaratoria de publicidad. 
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